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RESUMEN 

 

La Estructura Ecológica -EE- ha tenido diferentes definiciones a lo largo del ordenamiento 

ambiental colombiano una de ellas dadas por van der Hammen and Andrade (2003): ñEl conjunto 

de ecosistemas naturales y semi-naturales que tienen una localización, extensión, conexiones y 

estado de salud tales que en conjunto garantizan el mantenimiento de la integridad de la 

biodiversidad, la provisión de servicios ambientaleséò. Con la finalidad de entender la trama que 

hace parte de la configuración de la Estructura Ecológica, se realizó una aproximación conceptual 

a partir del paradigma del enfoque sistémico, denominado sistémico porque su observación se da 

desde los componentes básicos planteados en las teorías de sistemas. Por lo tanto, a partir de la 

definición de EE se observan que hay elementos que se comportan como un sistema. Cuando la 

definición señala conjunto de ecosistemas estos hacen referencia a las variables de estado o internas 

del sistema las cuales tienen una funcionalidad, estructura, procesos y formas que soportan el 

sistema. De igual forma, la definición señala que el conjunto de ecosistemas presenta una 

localización, extensión y estado que da cuenta de procesos ecosistémicos que tiene internamente 

para mantener la integridad de la biodiversidad y la provisión de servicios ambientales, esto último 

se entendería como las variables de salida del sistema que garantizarían la satisfacción necesidad 

básicas de su entorno. A partir de la aproximación conceptual se realizó una propuesta 

metodológica que consistió en la identificación de variables del sistema que representan la EE tales 

como coberturas naturales, geología, geomorfología, suelos, clima, recurso hídrico, áreas 

protegidas, entre otras. Con dichas variables se realizaron análisis estadísticos y operaciones 

espaciales (SIG). Como resultados obtenidos para la cuenca del Río Sucio Alto se tiene un mapa 

de la Estructura Ecológica que se clasificó en tres categorías: Estructura Ecológica Principal (EEP), 

Estructura Ecológica Intermedia (EEI), e Infraestructura Ecológica (IE); lo que permite un 

acercamiento a la interpretación ambiental del territorio. 

 

PALABRAS CLAVES:  estructura ecológica, enfoque sistémico, servicios ecosistémicos, redes 

ecológicas. 
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TITLE : CONCEPTUAL AND METHODOLOGICAL APPROACH TO IDENTIFY THE 

ECOLOGICAL STRUCTURE IN THE ENVIRONMENTAL REGULATION, 

REFERENCE RÍO SUCIO AALTO BASIN.  

 

ABSTRACT 

 

The Ecological Structure -ES- has had different definitions throughout the Colombian 

environmental system, one of them given by van der Hammen and Andrade (2003): "The set of 

natural and semi-natural ecosystems that have a specific location, extension, connections and state 

of health such that together they guarantee the maintenance of the integrity of biodiversity, the 

provision of environmental serviceséò. To understand the plot that is part of the configuration of 

the Ecological Structure, a conceptual approach was made from the systemic approach, called 

systemic because its observation is given from the basic components raised in systems theories. 

Therefore, from the definition of ES it is observed that there are elements that behave as a system. 

When the definition indicates a set of ecosystems, these refer to the state or internal variables of 

the system which have a functionality, structure, processes, and forms that support the system. 

Similarly, the definition indicates that the set of ecosystems presents a location, extension, and state 

that accounts for ecosystem processes that it has internally to maintain the integrity of biodiversity 

and the provision of environmental services, the latter would be understood as the variables of 

output of the system that would guarantee the satisfaction of the basic needs of their environment. 

From the conceptual approach, a methodological proposal was made that consisted in the 

identification of system variables that represent the ES such as natural covers, geology, 

geomorphology, soils, climate, water resources, protected areas, among others. Statistical analyzes 

and spatial operations (GIS) were performed with these variables. As results obtained for the Río 

Sucio Alto basin, there is a map of the Ecological Structure that was classified into three categories: 

Main Ecological Structure (MES), Intermediate Ecological Structure (IES), and Ecological 

Infrastructure (EI); which allows an approach to the environmental interpretation of the territory. 

 

KEY WORDS:  ecological structure, systemic approach, ecosystem services, ecological 

networks. 
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Introducción  

 

Las características ecológicas de un territorio son el resultado de procesos naturales y de 

las transformaciones inducidas en el paisaje por sus habitantes. Dicha situación se puede evidenciar 

en algunos elementos constitutivos de la Estructura Ecológica, la cual es el resultado de procesos 

históricos de apropiación del territorio, uso de los recursos naturales y construcción de un paisaje 

natural a expensas de los ecosistemas y recursos de la naturaleza. Colombia en dos siglos de historia 

como país han pasado de la abundancia a la escasez (Marquez, 2001). Hay grandes extensiones del 

territorio con limitaciones ambientales inducidas representadas en pérdidas de suelo y erosión, 

empobrecimiento de la cobertura vegetal, disminución de la biodiversidad y extinción de algunas 

especies y ecosistemas (Van Der Hammen & Andrade, 2003). Por lo tanto, al analizar la Estructura 

Ecológica de un territorio como el colombiano y en específico en el departamento de Antioquia se 

observa un estado de déficit, dificultando aplicar el concepto de desarrollo sostenible y mejora de 

la calidad de vida de la población. El futuro depende por lo tanto de la gestión racional para prevenir 

y corregir el daño a la naturaleza y sus recursos. 

 

Con la finalidad de tener una mejor comprensión y descripción de la Estructura Ecológica 

para el presente trabajo de grado surgieron inquietudes como: ¿Qué redes o tramas hacen parte en 

la configuración de la Estructura Ecológica?, ¿Qué tipos de relaciones están referidas con los 

servicios ecosistémicos que brindan bienestar a la sociedad?, ¿Qué elementos han de tenerse 

presentes para la construcción y potencial integración en torno a un desarrollo sostenible en el 

marco de un cambio climático? Todo ello me llevó a escoger un enfoque sistémico dentro de mis 

observaciones, el cual fue respaldado por varias investigaciones fundadas bajo la misma 

aproximación. En el análisis de la Estructura Ecológica noté el uso de conceptos y tendencias 

sistémicas en varios de los trabajos realizados encontrando un desarrollo conceptual y 

metodológico que me permitió soportar mis conceptos y observaciones y planear nuevos métodos 

para llegar a la identificación de la Estructura Ecológica. Después de las preguntas iniciales, se 

unieron otras durante el proceso de construcción conceptual, entre ellas: ¿Cuáles son los límites de 

las relaciones entre elementos?, ¿Puede catalogarse la Estructura Ecológica como sistema?, 

¿Cuáles son las estructuras, procesos y entornos propios de la Estructura Ecológica? A partir de 

estas inquietudes iniciales, planteo este trabajo, como aproximación conceptual y metodológica 
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para la identificación de la Estructura Ecológica en el ordenamiento ambiental desde una 

perspectiva sistémica. 

 

La Estructura Ecológica desde su introducción conceptual en los años noventa en Colombia, 

ha buscado ser el eje principal para recoger las áreas naturales y seminaturales que dan soporte a 

las actividades antrópicas y funcionales de la naturaleza. En el periodo de los noventa el gobierno 

ha dado respuesta al aumento de la conciencia ambiental, mediante la creación y expansión de 

instituciones públicas ambientales y con el desarrollo en especial a partir de la conferencia Río 92, 

de políticas y acciones dirigidas a mejorar el estado del ambiente. A este se le suma la convención 

marco sobre el cambio climático de las Naciones Unidas. Se cuenta, por tanto, con un cuerpo 

jurídico supranacional que orienta y sustenta las acciones en materia ambiental. 

 

La aplicación del conjunto de compromisos adquiridos en materia ambiental, en los ámbitos 

internacional y nacional, implica la construcción de una visión de territorio y el desarrollo de 

instrumentos normativos y de planificación ambiental del territorio, incluyendo conceptos como la 

Estructura Ecológica, el cual se introdujo de manera directa en la legislación colombiana a partir 

del decreto 3600 de 2007.  

 

Los instrumentos llamados a presentar de forma clara la Estructura Ecológica del territorio 

son los Planes de Ordenamiento Territorial -POT- y los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 

Hidrográficas -POMCA-. En dichos instrumentos de planificación territorial, siguen existiendo 

ambigüedades en la utilización del concepto de Estructura Ecológica, de tal forma que solo se 

observa claramente definida en los Planes de Ordenamiento Territorial -POT- de algunas ciudades 

capitales, además de encontrarse implícitamente en los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 

Hidrográfica -POMCA- que para el caso Colombiano comenzaron actualizarse a partir del decreto 

1640 de 2012 y reglamentados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible -MADS- en 

el 2014. 

 

Dada su ambigüedad y la falta de utilización de procesos metodológicos sistémicos para 

identificar la Estructura Ecológica, se observa una tendencia en los planificadores de limitarse a 

enunciarla según la definición presente en la norma, como un listado de áreas protegidas, sitios de 
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importancia ambiental y ecosistemas estratégicos. En el peor de los casos queda relegada y 

sustituida por el suelo de protección que señala la ley 388 de 1997 o la identificación de áreas y 

ecosistemas estratégicos para el caso de los POMCA.  

 

El presente trabajo de grado propone una aproximación conceptual y metodológica para 

identificar la Estructura Ecológica de un territorio, como caso de estudio se tiene la cuenca 

hidrográfica del Río Sucio Alto, departamento de Antioquia, aplicando un enfoque sistémico como 

método de ordenamiento ambiental del territorio en una escala regional 1:25.000, que puedan ser 

aplicados en los instrumentos de planificación como los POT y POMCA. 

 

Para lograr el objetivo anterior el presente trabajo se plantea en cuatro capítulos. El primer 

capítulo permite una aproximación a la teoría general de sistemas y enfoque sistémico, como 

método que se aplicará para identificar la Estructura Ecológica -EE-, abordando diversas tipologías 

de estos sistemas según sus características dinámicas. Igualmente se establece el marco conceptual 

referente a la Estructura Ecológica en relación con los autores que abordan una comprensión desde 

la planificación del paisaje, mantenimiento de patrones y procesos ecológicos, y prestación de 

servicios ecosistémicos. En el capítulo dos se realiza un planteamiento de Estructura Ecológica en 

términos sistémicos, en referencia a conceptos tales como relaciones, estructuras, procesos, 

patrones, entorno y dinámicas. A partir de ello se presentan las variables que podrían brindar 

elementos para una potencial identificación de la Estructura Ecológica. En el tercer capítulo se 

describe el proceso metodológico que se propone para llegar a una EEP con base en variables 

espaciales y análisis cartográficos y estadísticos. El capítulo cuatro desarrolla una lectura sistémica 

de la Estructura Ecológica del caso específico de la cuenca hidrográfica del río Sucio Alto, 

departamento de Antioquia, a partir del uso de herramientas de evaluación propuestas. Finalmente, 

el capítulo cinco presenta las conclusiones y recomendaciones. 
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1 Elementos Conceptuales Sobre Sistemas 

 

1.1 Introducción Estudio de Sistemas 

 

El estudio de sistemas se comienza a dar por el surgimiento de diversas investigaciones de 

mediados del siglo XX que buscaban estudiar las diversas relaciones que se dan entre los elementos 

constitutivos de sistemas específicos, lo cual permitió la consolidación de una nueva forma de 

observar los fenómenos denominada enfoque sistémico. Las tendencias comunes mostradas por 

resultados de investigaciones desarrolladas en áreas como la biología, física y química 

concentraron sus observaciones en el estudio de patrones de configuración; los cuales, 

independiente del campo observado, presentaban características que obedecían a lógicas generales. 

La consolidación de estas observaciones y desarrollo teóricos sería lo que se constituiría como 

ñTeor²a General de Sistemasò (Mendieta, 2012).  

 

James Miller (1965) en su libro ñLiving Systems: The basic conceptsò presenta la 

terminología general de sistemas señalando que aún más básico que el concepto de sistema, son 

los conceptos de espacio, tiempo, materia, energía e información, puesto que los sistemas vivos 

están hechos de materia y energía organizada por información. Para Milton Santos el espacio se 

concibe en dos grupos: uno como un sistema de objetos que hace referencia a la materia, las formas 

de esta en un contexto dado; el segundo grupo es un sistema de acciones que se da a través de la 

interacción con los objetos dándoles significado. Los objetos pueden nacer predestinados a ciertos 

propósitos que se materializa a través de las acciones, por lo tanto, son las acciones las que en 

último término definen un objeto dándole un sentido (Santos, 2000). Así, Santos propone que el 

espacio sea definido como un ñconjunto indisoluble de sistemas de objetos y sistemas de accionesò 

(Santos, 2000, pág. 18), buscando con ello que el espacio geográfico sea comprendido en su 

relación con los usos que se le dan a partir de la compresión e identificación propia de los sujetos 

en él inmersos. 

 

Von Bertalanffy (1976) es uno de los autores considerados como precursor de la teoría de 

sistemas en su obra, Teoría General de los Sistemas, cuyos fundamentos parten de la posibilidad 

de considerar los sistemas desde diversos campos del conocimiento, debido a que los sistemas 
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presenta formas y patrones de organización que presentan similitudes en varias áreas de la ciencia, 

permitiendo indicar teorizaciones generales que pudieran ser comprendidas desde diferentes 

campos. Para llegar a esta conclusión el autor requirió de un volumen importante de información 

y especialistas interdisciplinarios que vieran en este planteamiento una posibilidad de integración 

del conocimiento. A partir de lo cual se presenta los sistemas como patrones de configuración 

extendidos en la naturaleza.  

 

Otro autor considerado como el segundo hombre más importante para la consolidación de 

esta línea científica es el economista Kenneth Boulding (1956) cuyo objeto de investigación eran 

los patrones de organización. Resalta la necesidad de crear en la teoría de sistemas el marco común 

de conocimiento para permitir un abordaje holístico de los objetos estudiados y aportar así al 

abordaje del mundo emp²rico. Su modo de compresi·n sist®mico se bas· en ñniveles de jerarqu²aò, 

a partir de los cuales era posible una revisión de los diversos sistemas presentes en el universo. 

Estos niveles deben comprenderse como grados de complejidad organizativa que se da en dichos 

sistemas. Plantea la necesidad de crear conceptos que puedan ser comprendidos desde diversas 

ciencias, para poder con ello generar un conocimiento menos especializado y más general. La 

segunda necesidad que plantea el autor es propiciar una forma de pensamiento a partir de patrones 

de organización, de relaciones y procesos. 

 

La necesidad planteada por Boulding fue trabajada por el investigador organizacional 

Rusell Ackoff quien en su publicaci·n ñHacia sistemas de sistemasò, realiz· un compendio de 

conceptos relacionados con el tema, buscando con ello generalizar los sentidos de los mismos 

dentro de las investigaciones de tipo sistémico. A continuación, se realiza una cita extensa de 

Ackoff (1971, pág. 662) de los principales conceptos y definiciones que alimentan los desarrollos 

sistémicos. 

 

Sistema: ñUn sistema es un conjunto de elementos interrelacionadosò. Su composición se 

da a partir de diversos elementos y las relaciones que existen entre los mismos. Estos 

sistemas están igualmente compuestos de subsistemas o subconjuntos, los cuales 

igualmente están ligados a todos los otros subconjuntos del sistema. Puede decirse con ello 
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que el sistema no sólo se compone a partir de las características de cada uno de sus 

componentes, sino también de las relaciones que se dan entre los mismos componentes.  

Sistema Abstracto: ñEs aquel en el que sus elementos son conceptos. Los idiomas, los 

sistemas filos·ficos y los sistemas num®ricos son ejemplosò. Estos se constituyen a partir 

de ideas y conceptos y las relaciones existentes entre estos.  

Sistema Concreto: ñEs aquel en el que al menos dos de sus elementos son objetos 

[f²sicos]ò. Es a estos sistemas a los que se refiere principalmente la investigación de 

Ackoff, haci®ndolos llamar simplemente ñsistemasò. 

Estado del Sistema: ñEn un momento de tiempo es un conjunto de propiedades relevantes 

que el sistema tiene en dicho tiempoò. Este estado del sistema se basa en el conjunto de 

propiedades elegidas según sea el objeto de la investigación, para revelar cómo se encuentra 

el sistema en un momento dado. Dependiendo del tipo de sistema (ligado igualmente al 

nivel jerárquico en el que se ubique) dicho estado será más o menos predecible, siendo en 

muchos casos altamente impredecible. 

Entorno del Sistema: ñEs un conjunto de elementos que tienen una afectaci·n directa o 

indirecta sobre el sistema, mas no hacen parte de este. Estos elementos del entorno pueden 

o no ser afectados por el estado del sistemaò.  

Estado del Entorno del Sistema: ñRepresenta el estado de un conjunto de propiedades 

relevantes del entorno en un momento dado. Estos estados (al igual que lo determinado 

como sistema) son a la vez objetivos y subjetivos, puesto que están ligados a un observador 

que los identifica como talesò. ñAunque los sistemas concretos y su entorno son cosas 

objetivas, ellas son también subjetivas en la medida en que la configuración particular de 

elementos que los forman es dictada por los intereses del investigador. Diferentes 

observadores del mismo fenómeno pueden conceptualizar dentro de diferentes sistemas y 

entornosò.  

Sistema Cerrado: ñEs aquel que no tiene entornoò, por tanto, no existen afectaciones sobre 

su estado a partir de elementos externos a este. Su estado está ligado única y exclusivamente 

a sus relaciones y procesos internos.  

Sistema Abierto: ñEs aquel que tiene un entorno y por ello mantiene una din§mica. con el 

mismo, bajo la cual y según el estado de su entorno, se dan afectaciones sobre el estado del 

sistemaò.  
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Evento del Sistema: ñEs un cambio en una o m§s propiedades estructurales del sistema a 

trav®s de un periodo de tiempo de duraci·n espec²ficaò. De igual manera, se dan eventos en 

el entorno. Como se observa, este cambio es determinado para una escala temporal, por lo 

que, según sea el lapso de tiempo que determina esta escala, dará como resultado la 

ocurrencia o no de un cambio en el sistema, de un evento. 

Sistema Estático: ñEs aquel en el que no ocurren eventosò. Suelen estar ligados a sistemas 

cerrados en los cuales no existen procesos internos, como es el caso de una piedra o una 

mesa.  

Sistema Dinámico: ñEs aquel en el que ocurren eventos, cuyo estado cambia con el 

tiempoò. Su din§mica se da a partir de procesos internos (del sistema mismo), o del sistema 

y su entorno, modificando su estado a través del tiempo.  

Comportamiento del sistema: ñEs un cambio del sistema que inicia otros eventos (é) el 

comportamiento consiste en eventos del sistema cuyas consecuencias son de inter®sò. Hace 

referencia por tanto a las posibilidades de afectación del sistema sobre el mismo, tanto sobre 

sus estructuras, como sobre sus relaciones y procesos, siempre ligado a lapsos de tiempo.  

Proceso: ñEs una secuencia del comportamiento que constituye un sistema y tiene una 

función de producci·n de metasò. En s², los procesos determinan para momentos 

específicos el estado del sistema. En relación a otros conceptos y visto en una franja 

temporal, representan la dinámica del sistema.  

 

A partir de las anteriores definiciones se han desarrollado trabajos como el que señala 

Gallopín (2003), que a su vez define el sistema como un conjunto de elementos o subsistemas 

relacionados entre sí. Los elementos pueden ser unidades del paisaje, aspectos físicos del territorio 

como el suelo, geología, geomorfología, el recurso hídrico, flora, fauna, entre otros. Las relaciones, 

interconexiones o eslabonamientos entre los elementos se pueden manifestar de maneras muy 

diferentes una de ellas es el flujo de materia o energía, vínculos casuales o señales de control. 

 

Todos los sistemas que tienen existencia material son abiertos y mantienen intercambios de 

energía, materia e información con su ambiente que son importantes para su funcionamiento. En 

consecuencia, el comportamiento de un sistema, lo que hace, no sólo depende del sistema mismo 

sino también de los factores, elementos o variables provenientes del ambiente del sistema y que 
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ejercen influencia en él (las variables de entrada, o insumos); por otra parte, como lo ilustra Figura 

1, el sistema genera variables que influyen en el entorno (las variables de salida o productos) 

(Gallopín, 2003). 

 

Figura 1. Sistema abierto: las variables de estado son aquellas internas al sistema. Fuente: (Gallopín, 2003) 

Gallopín (2003) señala que el estado del sistema, esto es, el conjunto de variables adoptado 

por todas las variables internas del sistema en un momento dado está determinado por el estado 

anterior del sistema y por los insumos que éste haya recibido en el último período de tiempo. 

Para expresarlo en forma sencilla, puede representarse mediante la definición canónica de 

un sistema general de estado finito, como sigue: 

Ὓ Ὂ ὛȟὍ

ὕ Ὃ ὛȟὍ
 

Fuente: Gallopín (2003) 

Gallopín (2003) define las variables señalando que S indica el estado interno del sistema, I  

es el vector de insumos (la lista de todas las variables de entrada o insumos), O el vector de 

variables de salida o productos del sistema, F y G funciones (deterministas o probabilísticas). El 

subíndice t indica el tiempo. Las variables de salida son aquellas que se consideran importantes 

para el desempeño del sistema; algunas de ellas (o todas), pueden ser variables de estado. En 

general, todas las variables pueden cambiar en el tiempo, el espacio y según la población. Dichas 

ecuaciones definen el comportamiento del sistema, ver Figura 2. 
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Figura 2. Transiciones de estado de un sistema de estado finito. Fuente: (Gallopín, 2003) 

 

1.1.1 Los tres elementos básicos 

 

De acuerdo con (Miller J. G., 1973) de sus investigaciones sobre sistemas vivos, planteó 

elementos conceptuales para la TGS. Par ®l esta teor²a representaba ñun conjunto de definiciones 

relacionadas, hipótesis y proposiciones que se refieren a la realidad como una jerarquía integrada 

de las organizaciones de la materia y la energ²aò (1973, pág. 205). Miller introduce en sus 

postulados la incorporación de los tres componentes básicos de los sistemas: materia, energía e 

información (información en términos de organización), sobre los cuales se presentan definiciones 

que, al lado de las definiciones de espacio y tiempo, representan para él, el marco conceptual básico 

a la hora de abordar el estudio de sistemas. Hoy es ampliamente aceptada esta concepción bajo la 

cual todo sistema está conformado desde estos tres componentes (Mendieta, 2012). Estos 

componentes en diferentes medidas hacen parte de las estructuras, relaciones y procesos que se dan 

de manera continua. A partir de éstos se constituyen en sí, no sólo el estado del sistema en un 

momento determinado, sino también su historia y pasado, además de sus acciones y tendencias 

hacia el futuro. 

ñLa materia se define como todo aquello que tiene una masa y ocupa un espacio f²sicoò. 

(Miller J. G., 1973), así, en referencia al espacio, compone todo aquello que tiene lugar en dicho 

espacio. Es importante denotar el término espacio físico puesto que a partir del mismo se genera el 

concepto de materia.  
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La energía es definida en física como la habilidad de hacer un trabajo (Miller J. G., 1973), 

lo cual expresa por una parte su condición relacional con la materia y, por otro, su condición 

dinamizadora. En lo que respecta a los sistemas dinámicos abiertos, la incorporación de energía en 

su sistema les permite la ejecución de sus procesos. Para el caso de los sistemas vivos, estos 

mantienen una constante incorporación de energía en sus estructuras por medio de diferentes 

procesos con el entorno, lo que les permite escapar a la entropía general y mantener un estado 

estable durante cierto lapso de tiempo. Esta energía es, en términos básicos, aquello que le permite 

al sistema realizar todo tipo de acción. 

 

El último tipo es la información, la cual actúa como eje orientador de procesos. Sin ésta, 

tanto materia como energía carecerían de coherencia y sentido respecto a la finalidad común del 

sistema, es decir, no existiría ningún orden posible. Un significado dado por Skyttner (2005, pág. 

227) de la informaci·n: ñEl significado literal de la palabra es como una regla: lo que determina la 

formaò. Tal como es com¼nmente empleada, su importancia se deriva del contexto en el cual es 

usada. La información no es ni materia ni energía, es más bien un concepto abstracto de la misma 

naturaleza que la entropía, que debe ser considerado una relación conceptual. Cantidad de 

información es un término metafórico y no tiene, por lo tanto, propiedades numéricas (Skyttner, 

2005, pág. 227). 

 

1.1.2 Entropía y neguentropía en los sistemas 

 

El término entropía ha sido usado en diversos medios y en muchas ocasiones para referirse 

a diferentes cosas, estando principalmente relacionado con procesos de pérdidas de energía, falta 

de información y desorden. Su relación con los sistemas es preponderante puesto que hace 

referencia a la imposibilidad de preservación y la consecuente degeneración de los mismos 

(Mendieta, 2012). 

 

El término acuñado inicialmente por Rudolf Claussius estaba ligado a las pérdidas de 

energía en forma de calor que se daban en todo proceso termodinámico, haciendo que dicho 

proceso fuera irreversible. En este contexto de entropía como pérdida de energía calórica, se 
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concluye en la segunda ley de la termodinámica que la cantidad de entropía en el universo tiende 

a incrementarse en el tiempo (Howell & Buckius, 1990). 

 

Para el caso de los sistemas, la entropía está relacionada con los sistemas abiertos (aquellos 

que mantienen intercambios con su entorno) y, por tanto, realizan una incorporación de energía al 

interior del sistema, permitiéndose a partir de ello la realización de sus procesos. Bertalanffy señala 

al respecto: ñ... el cambio de entrop²a en sistemas cerrados es siempre positivo; hay continua 

destrucción de orden. En los sistemas abiertos, sin embargo, no sólo tenemos producción de 

entropía debida a procesos irreversibles, sino también entrada de entropía que bien puede ser 

negativa (é) As², los sistemas vivos, manteniéndose en estado uniforme, logran evitar el aumento 

de entrop²a y hasta pueden desarrollarse hacia estados de orden y organizaci·n crecientesò (Von 

Bertalanffy, 1976, pág. 41).  

 

Debe considerarse que los sistemas realizan ciertos procesos que no sólo generan unos 

resultados esperados, sino que igualmente liberan energía en forma de calor; esta pérdida de 

energía, sumada a los consumos regulares de energía, no logra ser recuperada por el sistema mismo, 

causando así un aumento en la entropía del sistema, requiriendo la incorporación de energía en el 

sistema (moléculas, combustibles, alimentos, etc.) para tratar de preservar su estado estable. Esta 

incorporación de recursos energéticos fue denominada por Erwin Schrödinger entropía negativa o 

neguentropía (Schrödinger, 1944). 

 

Esta neguentropía es la que permite a los sistemas dinámicos abiertos mantener sus 

estructuras durante periodos de tiempo, haciendo posible una identificación de dicho sistema como 

tal. Es una continua incorporación de insumos que le permiten preservarse y desarrollar 

normalmente los procesos que son requeridos en su dinámica normal. Se habla en muchas 

ocasiones de un estado estable, lo que significa que es una condición en la cual el sistema se 

preserva, se estabiliza, pero es a la vez una continua acción de importación que le permite estar en 

esta condición (Mendieta, 2012). 

 

1.1.3 Flujos de materia, energía e información 
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Para el caso de los sistemas dinámicos abiertos el fluir es una condición fundamental en su 

existencia. El fluir representa el movimiento constante que es y hace parte de los procesos 

continuos involucrados en la configuración del sistema haciendo posible su permanencia y 

evolución. Cada flujo, bien sea en el interior o entre el interior y el exterior, crea con su movimiento 

condiciones particulares para mantener un estado, motivar una acción o generar un conocimiento, 

todos estos procesos siempre ligados a la identidad de dicho sistema. La ausencia total de flujos 

dentro de un sistema lo convierten en un sistema cerrado y la deficiencia de este fluir degenera en 

muchas ocasiones su estructura, llevándolo hacia una modificación radical del sistema general 

(Mendieta, 2012). 

 

1.2 Enfoque Sistémico en Ordenación del Territorio 

 

Cuando se trata de planificar una región se afronta un sistema de alta variedad, la cantidad 

de datos por analizar y comprender resulta un proceso complejo. La teoría de sistemas permite 

definir un diseño en el que el método científico siga desempeñando un importante papel. Planificar 

una región implica actuar sobre sistemas complejos cuyo comportamiento no puede predecirse a 

partir de su estado actual, debido a que tanto su morfología como su actividad experimentan 

cambios morfogenéticos y homeostáticos sustanciales en el transcurso del tiempo (Murcia, 1978).  

 

Con la finalidad de establecer un diseño de planificación, el enfoque sistémico busca definir 

un buen ajuste entre la forma, entendida como organización del sistema a planificar y el contexto 

en el que se inserta. Cuando la forma se adapte al contexto de manera complementaria, se tendrá 

un buen ajuste. Para poder establecer el tipo de ajuste requerido que defina el contexto de manera 

apropiada, se debe realizar una adecuada definición de la forma (Chadwick, 1978). 

 

El proceso de planificación basado en un enfoque sistémico requiere en términos generales 

las siguientes fases: 1) Descripción del sistema, 2) Formulación de Objetivos, 3) Proyección del 

sistema, a partir del análisis multitemporal, 4) Selección de modelo óptimo (Chadwick, 1978). Para 

el presente trabajo se plantea desarrollar solo las dos primeras fases, las cuales se adaptan para los 

fines del proyecto. 
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Los sistemas ecológicos que se plantea planificar son probabilísticos y contraintuitivos. Los 

ecosistemas importan neguentropía de su ambiente con lo cual neutralizan la entropía que se 

desarrolla en su interior haciendo posible su crecimiento y homeostasia. Por lo tanto, los cambios 

producidos en el interior de un ecosistema tienen lugar como consecuencia de un cambio en su 

entorno. El sistema a lo largo del tiempo ha sufrido cambios, los cuales son difíciles de predecir 

solo observando su estado actual, por lo que resulta problemático equipararlos con un conjunto de 

canales adaptados de modo que satisfaga un determinado grado de ajuste (Chadwick, 1978).  

 

El enfoque sistémico plantea restringir la variedad del sistema de tal manera que se excluyan 

los caminos conducentes a desajustes totales (caminos ruidosos), generando dentro de los límites 

de esta restricción un conjunto de alta variedad de estados del sistema (caminos posibles) que 

permitan ajustes flexibles, en la expectativa que el planificador y actores involucrados elijan entre 

los caminos que consideran más adecuados en orden a la satisfacción de sus propios objetivos. 

 

La planificación enfocada desde la perspectiva sistémica tiende cada vez más a considerarse 

como un proceso dinámico en el que interaccionan el propio sistema de planeamiento y el sistema 

de actividad que se trata de planificar. 

 

1.3 Puntos base para un Enfoque Sistémico 

 

Normalmente, cualquier proceso metodológico en Ordenamiento Territorial comprende al 

menos las siguientes etapas: 1) información y análisis del objeto de la planificación; 2) Formulación 

de fines y objetivos; 3) Definición de alternativas; 4) Evaluación y selección de alternativas; 5) 

Implementación del plan, y 6) control de su ejecución (Murcia, 1978). 

 

En el proceso de identificación de la Estructura Ecológica de un territorio se está interesado 

particularmente en la primera etapa, es decir, en la descripción, explicación y evaluación de la 

realidad. El punto base del enfoque sistémico parte de precisar la realidad que se trata de planificar 

como un sistema espacial definido por un conjunto de elementos (unidades del paisaje, aspectos 

físicos del territorio como el suelo, geología, geomorfología, el recurso hídrico, flora, fauna, entre 

otros), cada uno de los cuales cumple una determinada función que interesa a un cierto espacio o 
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campo, como es, en el caso del presente trabajo, la identificación de la estructura ecológica de un 

territorio. Las posiciones diversas de los elementos en el conjunto configuran una trama. Y las 

relaciones que se establecen en virtud de ello definen una estructura. De la suma e interacción de 

las funciones de todos y cada uno de los elementos resulta una función propia del conjunto de 

elementos que configura el sistema. Su relación reposa sobre una estructura compleja resultante de 

la integración de todas las relaciones e interacciones posibles entre los elementos del sistema y en 

todas y cada una de las diversas tramas que configuran entre sí. Todo ello tiene una expresión 

física, visible en el espacio denominada forma. Finalmente, el sistema en cada momento es el 

resultado de un proceso diacrónico en el que nada puede explicarse sin referencia a su estado en 

un momento anterior (Murcia, 1978).  

 

A partir de este marco, el análisis sistémico, se desarrolla en cuatro vías complementarias 

cuyos objetos son la funcionalidad, la estructura, el proceso, y la forma del sistema. 

 

1.3.1 Funcionalidad 

 

El análisis funcional determina la contribución de los elementos a la funcionalidad del 

sistema y la posición1 que ocupan en el mismo. Dicha funcionalidad y posición establecen un orden 

y propósito en el sistema determinando en gran medida los procesos a que se da lugar y las 

estructuras involucradas. Hace referencia a elementos de información, orden y configuración que 

permiten que el sistema posea unas características particularidades y pueda ser identificado como 

tal. Skyttner (2005) comenta: ñUn sistema se distingue de sus partes por su organizaci·n. Por tanto, 

un montaje al azar de los elementos constituye solo una masa sin estructura que no puede lograr 

nadaò (Skyttner, 2005, pág. 59). Entendiendo la organización dada por la funcionalidad del sistema. 

 

La funcionalidad se entiende como la existencia de un flujo de información que le da orden 

al sistema. Esta organización permite estados estables, debido a la capacidad de algunos tipos de 

sistemas de mantenerse dentro de unas funciones regulares durante un lapso de tiempo, haciendo 

que tanto estructuras como procesos se den desde unas condiciones estables. 

 
1 La posición es un término que no tiene aquí un significado estrictamente físico sino virtual o relativo a la 

posición de otros elementos. 
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1.3.2 Estructura  

 

Tanto L. Skyttner (2005) como G. Miller (1973), definen las estructuras de los sistemas 

como ñel conjunto de subsistemas y componentes en un espacio tridimensional en un momento 

determinado de tiempoò. El fijarlas en un espacio tridimensional las ubica directamente en el 

espacio físico y, como se observa, se encuentran ligadas a una determinada temporalidad.  

 

En relación con el estudio de estas estructuras dentro de los sistemas comentan Maturana y 

Varela (1996): ñ(é) como cient²ficos sólo podemos tratar con unidades determinadas 

estructuralmente. Esto es, sólo podemos tratar con sistemas en los cuales todos sus cambios están 

determinados por su estructura, cualquiera que sea esta, y en los cuales estos cambios estructurales 

se dan como resultado de su propia din§mica o desencadenados por sus interacciones (é) esta 

actitud cotidiana (la de buscar unidades estructurales) no sólo es adecuada a los sistemas artificiales 

sino tambi®n a los seres vivos y a los sistemas socialesò (Maturana & Varela, 1996, pág. 64). 

 

Hablando de estructuras Recine y Reymod (1973) comentan que los elementos del sistema 

urbano-regional se definen como combinaciones de los atributos o variables que los describen con 

referencia a las restantes combinaciones. La disposición reciproca de los elementos del sistema 

constituye la trama, que es por tanto el resultado de las relaciones que ligan entre si a los elementos 

caracterizados por sus atributos. La unión de la trama y de las relaciones que la explican constituyen 

la estructura (Racine & et Reymond, 1973). 

 

De acuerdo con lo anterior, Murcia (1978) señala que hay dos tipos de relaciones 

estructurales, las relaciones debidas a una diferencia de potencial entre puntos del espacio dan una 

estructura subsecuente, es decir, una estructura derivada de aquella diferencia, sin cuya existencia 

no pueden mantenerse los flujos. Otras relaciones explican el modo en que cada elemento 

contribuye a la diferenciación de la trama, esto es, las reglas de correspondencia por las que se rige 

el funcionamiento de los elementos y sus relaciones, responsables en definitiva del mantenimiento 

del sistema. Estas relaciones estructurales forman la estructura consecuente y permite conocer los 

posibles comportamientos futuros del sistema y prever en consecuencia su evolución. El análisis 
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estructural deberá referirse a los elementos de las infraestructuras natural y técnica de la población, 

y las estructuras social y económica (Murcia, 1978, pág. 48). 

 

1.3.3 Proceso 

 

La palabra proceso es común en todos los lenguajes donde se dan cambios o existe una 

dinámica intrínseca, estando ligada a algún tipo de variación que puede afectar una parte o todo el 

conjunto, o dar como resultado la modificación de algún componente, bien sea material o 

intangible. Para Miller (1973) ñTodo cambio a trav®s del tiempo de materia, energía o información 

en un sistema es un procesoò y hace ®nfasis en la importancia de diferenciar estos procesos de las 

estructuras de los sistemas. Para Ackoff un proceso es una secuencia de comportamientos que 

llevan a la búsqueda de un objetivo (Ackoff, 1971). 

 

Recine y Reymond señalan que el análisis del proceso tiene por objeto explicar los 

mecanismos que rigen la evolución del sistema. Este se ve afectado por unas leyes de trasmisión 

que rigen el funcionamiento de la estructura y unas leyes de transformación que regulan el cambio 

de unas estructuras por otras (Racine & et Reymond, 1973). Las leyes de trasmisión imponen los 

límites que el circuito cibernético que sustenta el sistema debe respetar para que este no se extinga. 

Tolerando dentro dichos limites ciertos cambios en la trama o incluso entre los elementos 

componentes (entradas o salidas de estos en el ámbito del sistema) pero manteniendo inamovible, 

en cualquier caso, la estructura que las leyes de transformación asignan al sistema en cada estado 

sucesivo. Estas últimas regulan el impacto en la organización del sistema de las respuestas de su 

estructura a las innovaciones internas o externas que le afecten, impacto que supone su 

organización alguna transformación de su espacio-temporal dentro de los límites impuestos por las 

leyes de transmisión. El análisis del proceso implica la aplicación interactiva retrospectiva del 

análisis funcional y estructural en tantos momentos de la historia del sistema como sea necesario 

en virtud de los cambios históricos del mismo (Murcia, 1978). 

 

El análisis estructural y funcional a lo largo del tiempo se debe a que sistemas dinámicos 

abiertos presentan considerables variaciones en el tiempo, por lo que debe tenerse presente, que 

cuando se hace referencia a las estructuras, se hace respecto a un periodo de tiempo determinado, 
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es decir, su condición dinámica y abierta hace que estas estructuras estén sujetas a modificarse con 

el paso del tiempo. Estas modificaciones se dan en términos de materia, energía e información a 

partir de los denominados procesos. 

 

Los procesos son a su vez catalogados en dos tipos: reversibles e irreversibles. Como lo 

indica su nombre, los procesos reversibles son aquellos que podrían ser devueltos en el sistema sin 

causar perturbación en el mismo, mientras que aquellos irreversibles han involucrado variaciones 

en los niveles de entropía del sistema, por lo que no podrán ser devueltos sin causar cambios en el 

sistema general (Mendieta, 2012). 

 

1.3.4 Forma del sistema 

 

La forma del sistema se define como el conjunto de objetos materiales peculiares que 

reflejan físicamente en el espacio las relaciones estructurales que sustentan la funcionalidad del 

sistema, así como el efecto de las vicisitudes del proceso del sistema. En este sentido a cada realidad 

básica concreta corresponde una determinada fisionomía del paisaje, por lo que esta puede ser 

prevista a partir de aquella. En cualquier caso, el análisis de la forma puede constituir un elemento 

de prueba adicional para determinadas hipótesis, en particular para las que orientan el análisis del 

proceso (Murcia, 1978). 

 

1.3.5 Consolidación proceso de planificación 

 

Una vez completado el análisis del sistema en los términos expuestos el resto del proceso 

de planificación resulta abreviado gracias a la descripción de cada uno de los puntos base del 

enfoque sistémico. Lo que constituye una ventaja sobre los procesos de planificación que ponen 

mayor énfasis en etapas más avanzadas del proceso menospreciando un conocimiento más riguroso 

de la realidad (Murcia, 1978). 

 

Una vez analizado el sistema, el equipo planificador debe proceder a explicar 

razonadamente sus conclusiones a los actores afectados, en orden de establecer con ellos una 

formulación de fines y objetivos realistas, esto es, ajustada a la capacidad estructural del sistema 
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para responder a las diversas demandas, capacidad que se puede decidir de forma directa del 

análisis precedente. 

 

La definición de alternativas o tendencias que asumirá el sistema ante diversos escenarios 

se hallará implícita en las conclusiones del análisis, puesto que en absoluto podrán proponerse 

actuaciones que vulneren las leyes de transmisión sin riesgo o bien de hacer inoperantes tales 

actuaciones o bien exponer al sistema a la pérdida de su funcionalidad lo que implicaría 

imprevisibles consecuencias (Murcia, 1978) 

 

El conocimiento de las leyes de transformación, que se identifican con el análisis 

multitemporal, permitirá por su parte proyectar el sistema hacia el futuro con cada una de las 

políticas alternativas definidas en la fase anterior y analizar la viabilidad y la eficiencia de cada una 

de ellas en orden a la consecución de los fines y objetivos propuestos. En esta fase se debe concurrir 

de nuevo a los actores afectados por el proceso de planificación para seleccionar, con apoyo del 

equipo planificador, aquellas alternativas que consideren más satisfactorias y con cuya realización 

se sientan más identificados (Murcia, 1978). 

 

Cabe suponer que, en la medida en que el análisis inicial del sistema proporcione 

conclusiones correctas y se haya procedido a una implementación del plan coherente con los 

objetivos que persigue y las propias condiciones del sistema, la ejecución de dicho plan ha de 

representar menos problema. Con todo, el control del mismo es imprescindible para detectar 

posibles fallos tanto en la interpretación del sistema como en la instrumentación de actuaciones, 

detección que genera sendos feedbacks sobre la fase correspondiente del proceso de planificación, 

sugiriendo los ajustes oportunos (Murcia, 1978).  
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2 Estructura Ecológica 

 

2.1 Conceptualización de la estructura ecológica 

 

La Ecología del Paisaje dio paso al desarrollo del concepto de Estructura Ecológica, término 

que comenzó a utilizarse a comienzo de los años noventa en Europa para determinar las redes 

ecológicas rurales conformadas por áreas centrales, corredores de conectividad ecológica y zonas 

de amortiguamiento  (Bischoff & Jongman , 1993). 

 

Durante más de un siglo, los movimientos conservacionistas han desarrollado propuestas 

para minimizar los impactos antrópicos causados por la industrialización, el crecimiento 

poblacional y el desarrollo de grandes ciudades entre otros, sobre la conservación de espacios 

naturales, el deterioro de los ecosistemas y la pérdida de hábitats para muchas especies y sus 

funciones ecológicas (Morales, y otros, 2012). 

 

Para abordar el concepto de Estructura ecológica desde sus comienzos en Europa se abordan 

los textos de (Jongman, 1994a), (Jongman, 1994b), y (Jongman, 1995). En estos textos se 

distinguen tres fases en el desarrollo de la conservación de la naturaleza: (1) origen, (2) 

consolidación, y (3) conservación de la ecología del paisaje basado en la naturaleza. 

 

Inicialmente la conservación se basó en iniciativas privadas de áreas protegidas (ej. Parque 

de Yellowstone, 1872) y la creación de sociedades para la protección de las aves (en 1902 se firma 

el primer acuerdo internacional). Posteriormente, en Europa, se desarrollan ideas sobre la 

planificación urbana y la planificación regional, y en 1924 dentro del Congreso internacional sobre 

la planificación urbana en Amsterdam se abordan los planes regionales, parques recreacionales y 

el hecho que el paisaje y la protección de la naturaleza deben ser una parte integral de la 

planificación urbana. A su vez, en América surgen movimientos de política de conservación, tales 

como el desarrollo de corredores verdes (greenways), y la conexión de los parques urbanos con las 

zonas rurales, tanto para la recreación como para la conservación (sistema de parques lineales de 

Boston), fortaleciéndose la relación entre los movimientos de conservación y la planificación 

urbana. En 1884 se consolida la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza -IUCN- 
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(Jongman, 1995). Luego de la Segunda Guerra Mundial, se generó una conciencia del deterioro 

ambiental, entre los años 1960 y 1970 se produjeron muchos cambios en las políticas de 

conservación en relación con otras políticas (urbanización, planeación regional, agricultura) 

(Jongman, 1995). 

 

En el caso de Colombia, se utilizó el concepto de Estructura Ecológica Principal (EEP) que 

se introdujo a finales de los noventa por científicos de la biología de la conservación  (Germán I. , 

Remolina , & Wiesner, 2013). Este concepto basado en las propuestas de varios países de Europa 

y Norteamérica, relacionadas con la necesidad de crear e incluir espacios públicos, caminos 

peatonales, cinturones verdes, etc., en los planes de ordenamiento urbano y suburbano, con el fin 

de preservar escenarios naturales para proveer diferentes funciones a la sociedad. En Europa se 

originaron las redes ecológicas (ecological networks), mientras que en Estados Unidos se crearon 

los caminos verdes (greenways), los cuales aportan un enfoque conceptual y los elementos para la 

planeación espacial del territorio con fines de protección de la naturaleza y los servicios que esta 

brinda. El significado de este concepto ha evolucionado desde sus comienzos en la legislación 

colombiana como se observa en la Tabla 1. 

 

Tabla 1. Evolución de la definición de Estructura Ecológica Principal en la legislación colombiana 

EEP definiciones usadas en Colombia 

POT Bogotá (2000) 

Red de Espacios y corredores que sostienen y enlazan la Biodiversidad y los procesos 

ecológicos a lo largo del territorio en sus diferentes formas e intensidades de ocupación 

humana y provee servicios ambientales para el desarrollo sostenible. 

van der Hammen and 

Andrade (2003) 

El conjunto de ecosistemas naturales y semi-naturales que tienen una localización, 

extensión, conexiones y estado de salud tales que en conjunto garantizan el 

mantenimiento de la integridad de la biodiversidad, la provisión de servicios 

ambientales (agua, suelos, recursos biológicos y clima), como medio para garantizar la 

satisfacción de las necesidades básicas de los habitantes y la perpetuación de la vida. 

Decreto 3600 (2007) 

Conjunto de elementos bióticos y abióticos que dan sustento a los procesos ecológicos 

esenciales del territorio, cuya finalidad principal es la preservación, conservación, 

restauración, uso y manejo sostenible de los recursos naturales renovables, los cuales 

brindan la capacidad de soporte para el desarrollo socioeconómico de las poblaciones. 

Propuesta para el POT 

de Bogotá (2011) 

 

 

Parte del territorio, que contiene elementos naturales y construidos que sustentan los 

servicios ambientales, asignados para la protección y uso sostenible, como elemento 

principal de la estructura del sistema urbano y rural. 
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EEP definiciones usadas en Colombia 

Propuesta para el POT 

de Medellín (2014) 
Un sistema interconectado de las áreas con alto valor ambiental que sustenta los 

procesos ecológicos esenciales del territorio y a la oferta de servicios ecosistémicos, 

que se integran estructural y funcionalmente con la estructura ecológica regional, con 

la finalidad de brindar capacidad de soporte para el desarrollo socioeconómico y 

cultural de la población. 

Fuente: Adaptado (Germán I. , Remolina , & Wiesner, 2013) 

 

La EEP está conformada por redes ecológicas que a su vez están compuestas por zonas 

centrales o áreas núcleo, corredores de conectividad ecológica y áreas de amortiguamiento 

(Bischoff & Jongman , 1993). El diseño de una EEP se da con base en las áreas protegidas y las 

áreas potenciales de importancia ambiental para la conservación, que conforman zonas centrales y 

corredores ecológicos  (Bischoff & Jongman , 1993). El procedimiento para el desarrollo de la EEP 

consiste en dos pasos: La asignación de áreas de expansión natural y el diseño de áreas de desarrollo 

natural y corredores ecológicos (Bischoff & Jongman , 1993). 

 

 

Figura 3. Representación esquemática de la configuración espacial de una red ecológica. 

Fuente: (Bennett & Mulongoy, 2006, pág. 5) 
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Se entiende como corredores ecológicos para conservación como: "...un sistema de hábitat 

o ecosistema, con patrón espacial lineal o en banda, conservado o restaurado, el cual como mínimo 

aumenta la conectividad de las poblaciones de vida silvestre y puede ayudar a superar las 

principales consecuencias de la fragmentación, en relación con la conservación de la biodiversidad" 

(Wilson & Lindenmayer, 1995, pág. 15). 

La extensión de áreas naturales protegidas juega un papel preponderante en el diseño de la 

EEP. Sin embargo, las áreas naturales protegidas actuales no son acordes con la extensión de áreas 

naturales no protegidas de importancia para la conservación. Muchas áreas con altos valores 

naturales no son protegidas y a menudo las áreas protegidas son mucho más pequeñas sin 

cubrimiento de las áreas desprotegidas. La expansión de áreas protegidas naturales es esencial para 

el diseño de la EEP. Para la selección de áreas de expansión naturales se requieren criterios de 

diversidad, rareza y localización  (Bischoff & Jongman , 1993). 

 

Las áreas que se seleccionan para la conservación no solo deben ser suficientemente 

representativas de la biodiversidad, sino que además se deben poder mantener en el tiempo, es decir 

deben poseer capacidad de autorregulación ecológica (Van der Hammen & Andrade, 2003). 

 

No es suficiente identificar y diseñar la EEP como sustento natural de la humanidad. La 

conservación de la biodiversidad y de los servicios ambientales es también relevante en las áreas 

en donde el uso principal es la producción (Van der Hammen & Andrade, 2003). En los ecosistemas 

altamente artificializados la biodiversidad no es inexistente y tampoco carece de importancia. 

Además, en las áreas fuertemente intervenidas se debe también asegurar una estructura ecológica 

y una forma de uso o manejo que permita conservar un nivel de biodiversidad suficiente para 

mantener procesos ecológicos, tales como la vida del suelo y el aprovisionamiento del agua y de 

múltiples servicios ambientales. Lo anterior no se logrará solamente mediante el mejoramiento de 

prácticas en el agro, sino que es necesario también considerar en los paisajes rurales la conservación 

(preservación y restauración) de una estructura ecológica representada en relictos de ecosistemas 

naturales, áreas semi-naturales, corredores de conservación o cercas vivas. Denominado por Van 

der Hammen como Infraestructura Ecológica (IE) (Van der Hammen & Andrade, 2003). 
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La IE se define como: ñLa IE es el conjunto de relictos de vegetaci·n natural y semi-natural, 

corredores y áreas a restaurar en los agroecosistemas y otras áreas intervenidas del país (centros 

urbanos y otros sistemas construidos), que tienen una funcionalidad en la conservación de la 

biodiversidad, la productividad y la calidad de vida de la poblaci·nò (Van der Hammen & Andrade, 

2003). Los ecosistemas semi-naturales, es decir aquellos que tienen apariencia de naturales, pero 

son el producto de perturbaciones humanas, usualmente también proveen importantes servicios 

ambientales (Van der Hammen , 1998). 

 

Otro concepto de la Estructura Ecológica asociado al cambio climático es la Estructura 

Ecológica Adaptativa abordado en el Plan de Ordenamiento Departamental de Antioquia (2018) e 

introducido por el IDEAM (2011). Estos autores, en virtud del cambio climático, plantean 

actualizar el concepto de Estructura Ecológica Principal hacia el concepto denominado Estructura 

Ecológica Territorial Adaptativa -EETA-. Propone introducir aspectos de la infraestructura 

ecológica que tienen una dimensión espacial y que cumplen un rol fundamental en el suministro 

de los servicios ecosistémicos básicos. 

 

En la EETA se incorporan aquellos ecosistemas más sensibles al cambio climático, 

especialmente los de alta montaña, y se da prevalencia a la protección del recurso hídrico para el 

futuro aprovisionamiento de la población, principalmente en los centros urbanos que presentan 

mayor crecimiento y concentración poblacional y, por lo tanto, mayores demandas de 

abastecimiento y cobertura. Desde esta perspectiva, el Plan de Ordenamiento Departamental de 

Antioquia -POD- recoge en la EETA elementos estructurales como: Áreas Protegidas (Decreto 

2372 de 2010), zonas tipo A2 de los Bosques de la Ley 2 de 1959, rondas hídricas y nacimientos 

de agua, áreas de infiltración y recarga de acuíferos, sistemas paramunos y humedales, pantanos, 

lagos, lagunas y ciénagas (Gobernación de Antioquia, 2018). 

 

Por lo anterior, la EETA la define la (Gobernación de Antioquia, 2018) como el marco para 

introducir aspectos de la infraestructura ecológica que tienen una dimensión espacial y que 

cumplen un rol fundamental en el suministro de los servicios ecosistémicos básicos priorizados por 

 
2 Zonas que garantizan el mantenimiento de los procesos ecológicos básicos necesarios para asegurar la oferta 

de servicios ecosistémicos y el soporte a la diversidad biológica (Ingeniero Agrónomo Joaquín hincapié). 
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la sociedad. En consecuencia, la EETA comprende una red de espacios geográficos que soporta 

procesos ecológicos esenciales para dirigir la adaptación más allá de la conservación de la 

diversidad biológica, con el fin de mantener la estructura y función de los ecosistemas.  

 

La EETA incluye todos los elementos estructurales relevantes del paisaje para asegurar la 

conservación y recuperación de los servicios ecosistémicos de alta montaña y páramo, que son 

altamente vulnerables al cambio climático global (Gobernación de Antioquia, 2018). 

 

2.2 Enfoque Sistémico de la Estructura Ecológica 

 

Existen estudios que abordan la Estructura Ecológica de un territorio desde un enfoque 

sistémico, un ejemplo de ello son las dos principales metodologías que definen la Estructura 

ecológica Principal para Colombia como son la del IDEAM (Morales, y otros, 2012) y la del 

Instituto Alexander von Humbolt (Romero-Ruiz, Flantua, & Rodríguez-Erazo, 2011). El pretender 

reunir en el presente trabajo de grado todos los elementos que integran la Estructura Ecológica de 

un territorio, sería ambicioso y difícil de cumplir, puesto que, como se ha indicado, los 

componentes que interactúan en estos procesos son altamente complejos, numerosos y dinámicos. 

Pretender incorporar o considerar la totalidad de componentes dentro de una investigación en este 

campo llevaría, posiblemente, a la imposibilidad de lograr definir el objeto de estudio en algún 

momento; por lo que habrá componentes que quedarán por fuera del conjunto observado. Se 

propone, por tanto, realizar la observación de la Estructura Ecológica desde un enfoque sistémico 

a partir de las bases planteadas desde las teorías generales, adoptando estas en la construcción de 

un marco conceptual y metodológico para la observación y comprensión.  

 

Partiendo entonces de una clasificación de la Estructura Ecológica desde la perspectiva 

sistémica, tenemos que éste, a partir de sus procesos, podría catalogarse desde la perspectiva de 

Rudolf Ackoff (1971) como un sistema dinámico abierto y, desde James Miller (1973), como un 

sistema vivo. En ambos casos, este tipo de sistemas se refiere a aquellos sistemas que mantienen 

un flujo de materia, energía e información (M-E-I), tanto dentro del mismo sistema como con el 

entorno, permitiendo vencer su degradación entrópica a través de la incorporación de M-E-I, 

generando así procesos de autorregulación y autogeneración (Mendieta, 2012). 
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2.3 La Estructura Ecológica como Sistema 

 

Utilizando este marco se propone realizar una aproximación conceptual y metodológica 

para identificar la EE de un territorio realizando una lectura sistémica, denominada sistémica 

porque su observación se da desde los componentes básicos planteados en las teorías de sistemas. 

A partir de sus diferentes componentes3 se busca comprender como se determinan los estados 

particulares de los subsistemas, además de cómo se establecen los diversos estados espacio-

temporales en los cuales se ve inscrito el conjunto (Mendieta, 2012). 

 

Desde la definición del concepto de EE se pueden identificar elementos con los cuales se 

puede entender la EE como un sistema. Para el caso de Colombia una definición común de EE 

desde el concepto de Estructura Ecológica Principal -EEP- es el señalado por Van Der Hammen & 

Andrade  

El conjunto de ecosistemas naturales y semi-naturales que tienen una 

localización, extensión, conexiones y estado de salud tales que en conjunto garantizan 

el mantenimiento de la integridad de la biodiversidad, la provisión de servicios 

ambientales (agua, suelos, recursos biológicos y clima), como medio para garantizar la 

satisfacción de las necesidades básicas de los habitantes y la perpetuación de la vida 

(Van Der Hammen & Andrade, 2003, pág. 17). 

 

A partir de esta definición se observan elementos que se pueden comparar con un sistema. 

Cuando se dice conjunto de ecosistemas se compara con las variables de estado o internas del 

sistema las cuales tienen una funcionalidad, estructura, procesos y formas que soportan el sistema. 

De igual forma, la definición señala que el conjunto de ecosistemas presenta una localización, 

extensión y estado que da cuenta de los procesos ecosistémicos que tiene internamente para 

mantener la integridad de la biodiversidad y la provisión de servicios ambientales, esto último se 

entendería como las variables de salida del sistema que garantizarían la satisfacción necesidad 

básicas de su entorno. 

 
3 Que para algunos autores estos componentes son estructuras, procesos y patrones que tienen relación con la 

materia, energía e información de un sistema. Más adelante se explica el tipo de componentes utilizados en el presente 

trabajo. 
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Otra definición común en Colombia de la EEP es la presentada por la ley 3600 de 2007 que 

en su art²culo 1 la define como ñConjunto de elementos bi·ticos y abi·ticos que dan sustento a los 

procesos ecológicos esenciales del territorio, cuya finalidad principal es la preservación, 

conservación, restauración, uso y manejo sostenible de los recursos naturales renovables, los cuales 

brindan la capacidad de soporte para el desarrollo socioecon·mico de las poblacionesò.  

 

En este caso la definición de EEP señala un conjunto de elementos que a través de sus 

interacciones y conexiones dan sustento a los procesos ecológicos esenciales4 del territorio. De 

igual forma las variables de estado de un sistema a través de sus procesos internos y externos 

permiten generar estructuras que le dan soporte al sistema. La segunda parte de la definición 

trasciende a una finalidad propia del sistema que, si bien busca naturalmente estar en equilibrio 

disminuyendo la entropía generada por las perturbaciones acaecidas sobre el mismo (preservación, 

conservación y restauración), la definición también señala la intervención por parte del planificador 

al tener un uso y manejo sostenible de los elementos que componen el sistema, con fines de 

apalancar desarrollo de su entorno. 

 

Una última definición por considerar, dada por diferentes autoridades ambientales a nivel 

nacional como el MADS, IDEAM, IAvH, Sinchi, IIAP, IGAC y Parques Nacional, señala que la 

EEP para Colombia es el ñSistema de §reas del territorio nacional que aseguran en el tiempo la 

conservación de la biodiversidad, su funcionalidad y la prestación de servicios ecosistémicos que 

sustentan el bienestar de la poblaci·nò (Morales, y otros, 2012, pág. 29). 

 

En esta definición involucra directamente la EEP como un sistema de áreas que, por 

mantener un equilibrio en el tiempo entre sus variables de entrada y variables internas, logra tres 

objetivos como son conservación de la biodiversidad, mantener su funcionalidad (procesos 

ecosistémicos) y la prestación de servicios ecosistémicos. Lo anterior entendiendo que los sistemas 

vivientes tienden a mantener estados estables, debido a que la incidencia de una infinidad de 

variables aleatorias mantiene en equilibrio las relaciones entre los elementos del sistema y este con 

 
4 Se entiende como procesos ecológicos esenciales como aquellos que, a partir de variables de entrada como 

el clima, el material parental y las geoformas configuran ecosistemas característicos de un territorio dado el cual se 

mantiene en equilibrio si no varían sus variables de salida o no hay significativas intervenciones antrópicas 
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su entorno (Berry, 1967). Por lo tanto, esta definición deja ver la importancia de entender la EE 

como un sistema en el cual hay que comprender ciertas variables para que el planificador pueda 

hacer adecuados ajustes entre la forma del sistema a planificar y el contexto en el que se inserta. 

 

Por lo tanto, para abordar la EE de un territorio en términos de sistema, se plantea seguir 

los aspectos metodológicos planteados por Murcia (1978), que en términos generales señala cuatro 

etapas 1) Descripción del sistema, 2) Formulación de Objetivos, 3) Proyección del sistema, 4) 

Selección de modelo óptimo. Para el presente trabajo se plantea desarrollar solo las dos primeras 

etapas las cuales se adaptan para los fines del proyecto. 

 

2.4 Propuesta de la aplicación del enfoque sistémico para la identificación de la Estructura 

Ecológica 

 

Considerando las definiciones anteriormente planteadas se propone partir de tres 

acercamientos conceptuales que responden a las tendencias actuales. Estas vinculan estrategias de 

planificación del paisaje en lo concerniente al mantenimiento de la función, estructura, procesos y 

forma del sistema ecológico, y prestación de servicios ecosistémicos de manera sostenible que 

permitan satisfacer las necesidades de la población. Los enfoques seleccionados para la 

identificación de la Estructura Ecológica de un territorio se basan en: 

 

¶ Estrategias de planificación del Paisaje 

¶ Redes Ecológicas 

¶ Biodiversidad y servicios ecosistémicos 

 

2.4.1 Estrategias de planificación del paisaje 

 

El paisaje concebido como un mosaico heterogéneo de ecosistemas que cambia 

constantemente debido a las dinámicas de los seres humanos necesita incorporar dentro de su 

planificación, estrategias que vinculen de una parte el conocimiento sobre estructura y proceso del 

sistema a planificar. Por otro lado, entender los sistemas sociales, políticos y económicos que 

producen un cambio en sus estructuras de funcionamiento. Dentro de este contexto, abordar 
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algunas estrategias o decisiones relacionadas con la planificación u ordenamiento del territorio con 

el objeto de garantizar la conservación de los procesos ecológicos y proporcionar de manera 

sostenible servicios de los ecosistemas (Nassauer & Opdam, 2008), para lo cual se requiere 

entender el vínculo entre los cuatro aspectos señalados en el enfoque sistémico: la funcionalidad, 

la estructura, el proceso y la forma del sistema, además de la definición de alternativas o tendencia 

en relaciones entre la naturaleza y la sociedad. 

 

2.4.2 Redes Ecológicas 

 

Opam, Steingröver, & Rooij (2006) introducen el t®rmino de ñplanificaci·n ecol·gicaò 

definiéndola como el ñuso de la informaci·n biof²sica y sociocultural para orientar la toma de 

decisiones respecto a las oportunidades y restricciones sobre el uso de los paisajesò. Es decir, la 

sostenibilidad de un paisaje requiere de la planificación orientada a buscar una condición de 

equilibrio entre los sistemas ecológicos y sociales sin comprometer la capacidad de los sistemas 

naturales para las generaciones futuras y donde las partes interesadas participen en la toma de 

decisiones sobre las funciones y los patrones del paisaje. 

 

La red ecológica como modelo para logar la sostenibilidad de los paisajes tiene como 

objetivo mantener la integridad ecológica a través de: i) mantener el funcionamiento de los 

ecosistemas para facilitar la conservación de especies y hábitats y ii) promover el uso sostenible de 

los recursos naturales con el fin de reducir los impactos de la actividad humana. (Bennett & 

Mulongoy, 2006) dentro de los reportes de la Secretaría del Convenio de la Diversidad Biológica 

presentan una serie de elementos comunes a las redes ecológicas: 

 

¶ Son un enfoque para la conservación de la biodiversidad en el paisaje, los 

ecosistemas o a escala regional. 

¶ Hace hincapié en el mantenimiento de la integridad ecológica, principalmente 

asociada a asegurar la conectividad. 

¶ Identifica áreas críticas que deben ser manejadas de presiones externas mediante 

zonas buffer. 

¶ Restaura ecosistemas degradados donde se considere apropiado 
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¶ Promueve el uso sostenible de los recursos naturales en áreas de importancia para 

conservación de la biodiversidad. 

¶ Admite la asignación de usos del suelo específicos relacionados con el valor 

ecológico de un área. 

 

Las redes ecol·gicas dentro del concepto de ñsostenibilidad del paisajeò pueden ser 

consideradas estructuras espaciales que se adaptan a las dimensiones del desarrollo sostenible del 

paisaje, donde los seres humanos con sus decisiones pueden cambiar con el tiempo esa estructura 

sin que se pierda el potencial de cohesión y conservación de las poblaciones. Para ello es 

indispensable que los planificadores acepten la sostenibilidad ecológica como un principio y que 

asuman la planificación y el ordenamiento del territorio basado en un enfoque ecosistémico para 

obtener paisajes ecológicamente sostenibles (Opdam, Steingröver, & Rooij, 2006).  

 

2.4.3 Servicios Ecosistémicos 

 

En los últimos años, se ha dado un interés creciente en vincular las funciones de los 

ecosistemas con sus servicios e integrar el concepto del servicio del ecosistema en la planificación 

del territorio, la gestión de los recursos y la toma de decisiones (Morales, y otros, 2012). Los 

servicios de los ecosistemas definidos como las condiciones y procesos mediante los cuales los 

ecosistemas y las especies que habitan en ellos, mantienen la vida humana (Dobbs, Escobedo, & 

Zipperer, 2011), son determinados por su contribución al bienestar humano, al ser el producto final 

de diversas funciones de los ecosistemas (clima, agua, recreación), que pueden proveer bienes 

tangibles (subconjunto de servicios) tales como madera o los alimentos resultado de diferentes 

procesos del ecosistema (de Groot, Wilson, & Boumans, 2002). Sin embargo, los valores sociales 

que la gente fije a determinado paisaje o ecosistema son importantes en la planificación ambiental, 

ya que pueden aumentar los beneficios de la gestión ambiental a través de la participación de las 

comunidades locales e instituciones interesadas en el proceso de planificación (Bryan, y otros, 

2010). 
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El reconocimiento de los servicios ecosistémicos5 como un elemento esencial para el 

bienestar humano, tiene su foco central en la Evaluación de Ecosistemas del Milenio, cuyo marco 

de trabajo plantea que existe una interacción dinámica entre las personas y los ecosistemas, donde 

las actividades humanas impulsan cambios directos o indirectos sobre los ecosistemas y, esos 

cambios provocan cambios en el bienestar humano (MEA, 2005). 

 

Dentro del esquema de ecosistemas del milenio (MA), el bienestar humano y la reducción 

de la pobreza, están relacionados con cinco componentes que contemplan los medios de vida y 

alimentos: el acceso al agua y aire limpios, la cohesión social, el acceso a los recursos y la libertad 

de elección. Mientras que los servicios ecosistémicos se han clasificado en cuatro categorías 

(Morales, y otros, 2012): 

 

¶ De provisión o suministro: son los productos obtenidos de los ecosistemas que benefician 

directamente a las personas y suelen tener un valor monetario. Ejemplos de este servicio son: 

alimentos (cultivos, captura de peces, acuicultura y caza de animales silvestres), leña, fibras, 

plantas medicinales, recursos genéticos y agua. 

 

¶ De regulación: son los beneficios obtenidos de los procesos ecológicos o funciones de 

regulación a los cuales rara vez se les asigna un valor monetario, como la regulación climática 

e hídrica, la calidad del aire, el control de enfermedades, la eliminación o filtrado de 

contaminantes, la polinización y el control de la erosión y otras amenazas naturales como 

inundaciones. 

 

¶ Culturales: son los beneficios no materiales directos que satisfacen necesidades amplias de la 

sociedad, como los valores culturales, recreativos, patrimoniales o espirituales, y que inciden 

en la predisposición de las personas a costear los gastos de la conservación. 

 

 
5 El concepto se remonta a 1970 y de acuerdo con la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (MEA, 2005) 

son los beneficios que los seres humanos reconocen y obtienen de los ecosistemas y que apoyan directa o 

indirectamente, su supervivencia y calidad de vida 
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¶ De soporte o apoyo: son aquellos que no benefician directamente a las personas, pero son 

esenciales para el funcionamiento del ecosistema y la producción de los demás servicios. 

Ejemplo de estos servicios son la biodiversidad, la formación del suelo, el reciclaje de 

nutrientes, la producción primaria, el ciclo hidrológico y la fotosíntesis entre otros.  
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3 Proceso Metodológico propuesto 

 

Partiendo de los tres conceptos de planificación del paisaje, redes ecológicas y servicios 

ecosistémicos, la idea del ejercicio propuesto es asociarlos para lograr la identificación de la 

Estructura Ecológica aplicando un enfoque sistémico, construyendo un modelo cartográfico a 

través del análisis de variables del sistema que caracterizan y describen la Estructura Ecológica de 

un Territorio. 

 

La planificación del paisaje se asume como el primer nivel de la biodiversidad, de acuerdo 

con la Figura 4 la biodiversidad tiene diferentes niveles a partir de los cuales se realiza una 

planificación para cada uno de ellos: paisajes, ecosistemas, comunidades y poblaciones. Para el 

presente trabajo se contempla el nivel de paisaje como biomas, entendidos como paisajes 

bioclimáticos, que para el caso del área de estudios se tiene el bosque andino y el bosque subandino. 

El siguiente nivel es ecosistema donde se localiza las redes ecológicas y servicios ecosistémicos 

los cuales contiene los elementos iniciales para identificar la estructura ecológica y en los cuales 

se hace mayor énfasis.  

 

 

Figura 4. Niveles de biodiversidad contemplados para un análisis de integridad ecológica 

Fuente: (Zambrano, Pardo, & Naranjo, 2007) 
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Como estrategia metodológica se emplea el análisis espacial haciendo uso del álgebra de 

mapas con la ayuda de un Sistema de Información Geográfica (SIG). El SIG permite superponer o 

combinar y analizar diferentes variables temáticas con el fin de obtener un resultado especifico de 

acuerdo con el diseño establecido, en este caso identificar la Estructura Ecológica de un territorio. 

 

El procedimiento para realizar una aproximación metodológica para la identificación de la 

Estructura Ecológica de un territorio, se indica en la síntesis metodológica (Figura 5). En los 

siguientes numerales se describen los pasos de la metodología propuesta. 

Integrar Elementos iniciales 
para la Identificación de la 

Estructura Ecológica 

Áreas que representan redes 
ecológicas y Servicios 

ecosistémicos, identificados a partir 
de las coberturas naturales

Áreas del sistema Nacional 
y Regional de áreas 

protegidas

Determinación de zonas 
que representan la 
Estructura Ecológica

Identificar las variables del 
sistema que representan la 

Estructura Ecológica

Realizar análisis estadístico 
y SIG

Mapa de Estructura 
Ecológica

Validación en campo

Esquema metodológico propuesto  para Identificar la Estructura Ecológica 
de un territorio

 

Figura 5. Esquema síntesis del proceso metodológico para la identificación de la Estructura Ecológica de un territorio 
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3.1 Elementos iniciales para la identificación de la Estructura Ecológica 

 

Este paso se concentra inicialmente en identificar las áreas protegidas (Decreto 1076 de 

2015) declaradas en el territorio objeto de estudio, tanto a nivel nacional como regional. Se 

seleccionan las áreas protegidas como parte inicial de la estructura ecológica debido a que, en su 

proceso de declaratoria, se realizan estudios de estructura, funcionalidad y composición de las 

comunidades de flora y fauna presentes en ellas, para finalmente delimitar unas áreas de 

ecosistemas particulares que prestan servicios ecosistémicos de regulación y aprovisionamiento.  

 

La otra parte de este paso es identificar áreas que representan redes ecológicas, y servicios 

ecosistémicos, apoyándose en la capa de cobertura actual de la tierra. Para lograr esta identificación 

se toma un mapa coberturas de la tierra lo más actual posible. En el caso de que el mapa se 

encuentre desactualizado o a una escala nacional, en la medida de lo posible se propone que se 

realice un proceso de fotointerpretación solo para las coberturas naturales, que son objeto de 

identificarlas como la Estructura Ecológica. En el caso de realizar fotointerpretación se puede optar 

por imágenes satelitales disponibles que ofrecen resoluciones cercanas a la 1:25.000 o gestionar 

las imágenes en el banco de imágenes del IGAC. Para el presente trabajo se utiliza el mapa de las 

coberturas de la tierra realizadas en el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Río Sucio Alto 

(CORPOURABA, 2019). 

 

Las coberturas de la tierra utilizadas se clasifican siguiendo la metodología Corine Land Cover, en 

la versión adaptada para Colombia en el año 2007 (IDEAM, 2010). De la cobertura de la tierra 

escala 1:25.000 se toman las coberturas asociadas a redes ecológicas y servicios ecosistémicos, 

como se indica en la Tabla 2  

 

Tabla 2. Leyenda utilizada de las coberturas naturales de la tierra para la identificación de la Estructura Ecológica 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6 CODIGO 

3
. 

B
o

s
q

u
e

s
 y

 

Á
re

a
s
 

S
e

m
in

a
tu

ra
le

s 

Bosques Bosque denso 

Bosque denso alto 
Bosque denso alto 

de tierra firme 
  31111 

Bosque denso bajo 
Bosque denso bajo 

de tierra firme 
  31121 
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Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6 CODIGO 

Bosque abierto 

Bosque abierto alto 

  

Bosque abierto alto 

de tierra firme 

  

  
31211 

Bosque abierto bajo 
Bosque abierto 

bajo de tierra firme 
  31221 

Bosque 

fragmentado 

Bosque fragmentado 

con vegetación 

secundaria 

    3132 

Bosque de 

galería y/o 

ripario 

Bosque de galería o 

ripario de guadua 
    3141 

Bosque de galería 

arbolado 
    3142 

Bosque de galería 

con arbustal y 

herbazal 

    3143 

Bosque de galería 

mixto 
    3144 

Plantación 

forestal 

Plantación de 

coníferas 
    3151 

Plantación de 

latifoliadas 
    3152 

Mixta: Plantación y 

espacios naturales 
    3153 

Áreas con 

vegetación 

herbácea y/o 

arbustiva 

Herbazal Herbazal denso 
Herbazal denso de 

tierra firme 

Herbazal denso 

de tierra firme 

con arbustos 

321113 

Herbazal denso 

de tierra firme no 

arbolado 

321111 

Arbustal Arbustal denso 
Arbustal denso 

mesófilo 
  32212 

Vegetación 

secundaria o en 

transición 

Vegetación 

secundaria alta 
    3231 

Vegetación 

secundaria baja 
    3232 

Áreas 

abiertas, sin 

o con poca 

vegetación 

Zonas arenosas 

naturales 
Arenales     3312 

Tierras 

desnudas y 

degradadas 

Áreas erosionadas     3331 

Remoción en masa     3332 

Áreas descapotadas     3333 

4
. 

Á
re

a
s
 

H
ú

m
e

d
a

s 

Áreas 

húmedas 

continentales 

Zonas 

pantanosas 
      411 
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Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6 CODIGO 
5

. 

S
u

p
e

rf
ic

ie
s
 

d
e

 A
g

u
a 

Aguas 

continentales 
Ríos (50 m)       511 

Fuente: Adaptado (CORPOURABA, 2019) 

 

Cada una de las coberturas naturales indicadas en la Tabla 2 se evalúa para considerar las funciones 

ecosistémicas que están cumpliendo. Posteriormente en el paso de identificación de variables se 

calificará la capa de coberturas de acuerdo con la funcionalidad que están presentando como 

conectividad de redes ecológicas y prestación de servicios ecosistémicos. 

 

3.2 Zonas que Representan la Estructura Ecológica 

 

De la Estructura Ecológica Inicial se seleccionan zonas representativas de las áreas 

protegidas, servicios ecosistémicos y redes ecológicas, lo anterior con la finalidad de que, a través 

de procesos computacionales, se pueda calibrar el modelo que permitirá generar áreas con 

similitudes ecológicas en el territorio que representarán una Estructura Ecológica potencial. 

 

Las zonas representativas significarían muestras tomadas en el territorio que reúnen las 

condiciones necesarias para la identificación de una Estructura Ecológica como se señaló en el 

paso anterior. La muestra es la información base para la ponderación de variables que participan 

en el modelamiento de la Estructura Ecológica, y que permiten clasificar las áreas en Estructura 

Ecológica Principal, Estructura Ecológica Intermedia e Infraestructura Ecológica, como se 

esquematiza en la Figura 6.  
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Toma de muestra para 

la Estructura Ecológica

Cartografía temática 

1:25.000 de 

coberturas naturales 

y áreas protegidas

Estructura Ecológica Inicial

Microcuencas 

abastecedoras de 

acueductos

Territorios 

Agrícolas

Territorios 

artificializados

Estructura Ecológica 

Principal

NoSí

Áreas protegidas 

Nacionales y 

Regionales

Bosque denso, 

abierto y de 

galería, con alto 

rendimiento 

hídrico

Infraestructura 

Ecológica

Áreas 

seminaturales

Estructura 

Ecológica 

Intermedia

 

Figura 6. Diagrama de flujo toma de muestra para la identificación de la Estructura Ecológica 

 

Para la selección de la muestra que genera un conjunto de datos que darán lugar a variables 

que intervienen en el experimento, se empleó como técnica de muestreo6 un muestreo estratificado. 

Lo anterior con la finalidad de que la muestra tenga cierta independencia del planificador, que no 

sea una asignación heurística que conllevaría a la pérdida de medidas de error sobre la estimación 

 
6 En los anexos se incluyen los métodos de muestreos alternativos que se pueden utilizar en la propuesta 

metodológica planteada en el presente trabajo 
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de los parámetros, puesto que estos estarían definidos por habilidad humana, aspecto que no puede 

ser medido por métodos simples. 

 

El muestreo estratificado es una técnica de estratificación que permite incluir de manera 

implícita en el muestreo aquellos factores diferenciadores de la zona de estudio que influyen en el 

comportamiento de los eventos objeto de análisis. De esta manera, se garantiza que características 

relevantes como las condiciones topográficas, climáticas, geológicas o tipos de coberturas, 

obtengan, a través de estratos, un número mínimo de puntos que permitan más adelante, inferir 

sobre efectos o simplemente, depurar aún más el clasificador discriminante (Fukunaga, 1990). La 

Figura 7 representa un ejemplo teórico de muestreo estratificado. 

 

Figura 7. Muestreo estratificado. Elaboración propia. 

 

Para el caso particular de la clasificación de la Estructura Ecológica, se tiene por definición 

que la distribución espacial de esta es puramente aleatoria al ser fenómenos generados por eventos 

de la naturaleza durante vastos períodos de tiempo, al igual que las condiciones de ocupación 

humana, las cuales obedecen a factores diversos (tierra fértil, condiciones estratégicas, etc.), que 

en cierta medida están determinados por las dotaciones que genera la misma naturaleza. Por lo 

anterior, se decidió realizar una distribución de los puntos muestrales empleando como base las 

coberturas naturales, de modo que se garantizara una cantidad mínima de puntos para el territorio. 

 

3.2.1 Tamaño muestral óptimo 
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Elegir un criterio para la toma de muestras en campo, resulta fundamental por las 

implicaciones de costos que pueden afectar la viabilidad del experimento. Se puede concluir que 

existen criterios, en este caso relacionados con funciones heurísticas que permitieran discretizar 

sectores en los que se generaría una muestra aleatoria estratificada, criterios que pretenden medir 

el tamaño óptimo de los muestreos resultan poco prácticos para efectos de las aplicaciones que 

competen a la identificación de la Estructura Ecológica, por los motivos que se presentan a 

continuación: 

 

Å En el primer caso de población finita, se deben conocer los parámetros poblacionales, 

los cuales resultan difíciles de identificar o, en caso de ser identificados, harían poco 

práctico el ejercicio de inferencia (si ya se conocen todas la Estructura Ecológica del 

ejercicio, no es necesario clasificar). 

 

Å Para la estimación de tamaño muestral por el método empleado para poblaciones finitas, 

como podría ser el caso de la Estructura Ecológica, no se poseen aproximaciones previas 

que permitan conocer los parámetros requeridos. 

 

Las técnicas de reconocimiento de patrones estadísticos como el análisis discriminante 

lineal (LDA) son robustas y, para maximizar su efectividad, más allá de un tamaño muestral 

elevado, requieren de una selecci·n amplia de variables que ñentrenenò el modelo, permitiendo la 

recalibración de los parámetros experimentales hasta encontrar un resultado coherente. 

 

La muestra de análisis se obtiene extrayendo un porcentaje de la población total elegida de 

manera aleatoria y que sea representativa de la población total. Una fórmula muy extendida que 

orienta sobre el cálculo del tamaño de la muestra para datos globales es la siguiente: 

 

Ὕὥάὥđέ ὨὩ ὰὥ άόὩίὸὶὥ ὲ
Ὧὴήὔ

Ὡ ὔ ρ Ὧὴή
 

Fuente: (Santacana, 2001) 

 

N: es el tamaño de la población 
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k: es una constante que depende del nivel de confianza que asignemos que indica la 

probabilidad de que los resultados de la investigación sean ciertos. Típicamente se usa un 

nivel de confianza del 95% que corresponde con un valor de k igual a 1.96. 

e: es el error deseado si se compara la población con la muestra. Se usa generalmente un 

error de 5%. 

p y q son proporciones de individuos que poseen la misma característica de estudio. Son 

valores desconocidos por lo cual se asumen con valor de 0.5. 

 

En el presente trabajo se utiliza una muestra de la población con la finalidad de tener un 

manejo más cómodo de los datos y seguir el método de selección de muestra por el que se optó. 

Sin embargo, sería mejor usar toda la población, puesto que el modelo da una mayor sensibilidad 

para clasificar las áreas definidas para la Estructura Ecológica. 

 

3.3 Variables que Representan la Estructura Ecológica 

 

Luego de identificar una Estructura Ecológica inicial, y seleccionar unas zonas 

representativas de esta, el siguiente paso es identificar las variables que con forman la estructura 

estudiada y que le dan la funcionalidad al sistema a través de múltiples procesos. Como ejemplo, 

podemos considerar una variable como los bosques que se encuentran por encima de los 2.500 

msnm, es decir, en una zona de subpáramo que cumple una función de regulación hídrica, por lo 

cual estaría representando una variable que hace parte de la Estructura Ecológica de un territorio. 

Otra variable que sirve como ejemplo son las microcuencas abastecedoras de acueductos urbanos 

y rurales que prestan servicios de aprovisionamiento. De esta manera se irán sumando variables 

que determinan la estructura ecológica.  

 

La identificación y selección de variables importantes para determinar la Estructura 

Ecológica de un territorio se enfoca en incorporar los procesos ecológicos y los principales 

servicios ecosistémicos que convierten un área en estratégica para una comunidad humana o para 

el soporte y la preservación de sistemas naturales valiosos. La escogencia de variables surge a partir 

del análisis de la EE inicial, revisando aspectos de redes ecológicas y servicios ecosistémicos se 

recoge una gran cantidad de variables (ver Tabla 3), con las cuales se logra construir los insumos 
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necesarios para efectuar una modelación que identifique la EE. Las variables buscan identificar 

unidades territoriales7 como relieve, geología, suelo, agua, cobertura de la tierra, usos del suelo, 

flora-fauna. El origen de estas para utilizarlas en una modelación pasa por extraerlas de un modelo 

digital de elevación, de fuentes secundarias oficiales, de otros trabajos técnicos o académicos, 

identificarlas en campo y cartografiarlas a partir de la experticia de diferentes profesionales. En la 

Tabla 3 se presentan las variables a utilizar en la identificación de la Estructura Ecológica en el 

caso particular del presente trabajo. 

 

Tabla 3. Variables utilizadas para la identificación de la Estructura Ecológica 

Item Nombre Símbolo Unidad de medida 

1 Índice Uso del Agua IUA metros cúbicos 

2 Evapotranspiración Potencial ETP milímetros anuales 

3 Evapotranspiración Real ETR milímetros anuales 

4 Índice de Regulación Hídrica IRH Adimensional 

5 Índice de Calidad del Agua ICA Adimensional 

6 Índice de Alteración Hídrica IACAL  Adimensional 

7 Índice de Vulnerabilidad Hídrica IVH Adimensional 

8 Microcuencas Abastecedoras MCA Adimensional 

9 Áreas Subcuencas Aguas Arriba y Aguas Abajo SAA Adimensional 

10 Rendimiento Hídrico RH Adimensional 

11 Distancia Drenaje doble DistDrenD Metros 

12 Distancia cuerpos de agua DistCA Metros 

13 Distancia Drenaje Sencillo DistDren Metros 

14 Distancia agua ponderada DistAgua Adimensional 

15 Flujo acumulado FlujoA Adimensional 

16 Suelos SU Adimensional 

17 Geología GE Adimensional 

18 Hidrogeología HG Adimensional 

19 Geomorfología GM Adimensional 

20 Procesos Morfodinámicos PM Adimensional 

21 Pendientes S Adimensional 

22 Longitud de Ladera L Adimensional 

23 Erosión del Suelo R Mjmm/ha.año 

24 Erosión de la Lluvia K (t/ha)/(Mj.mm/ha.h) 

25 Usos del suelo P Adimensional 

26 Ecosistemas EC Adimensional 

27 Altura 2.500 msnm A25 Adimensional 

28 Pérdida de Suelo PS tonelada/hectárea.año 

29 Curvatura Curva Adimensional 

30 Distancia Cabeceras Dist_Cabe Metros 

 
7 La unidad territorial entendida como las características independientes de una variable que se dan en el 

territorio, ejemplo el relieve está compuesto por diferentes geoformas, la geología compuesta por unidades geológicas, 

entre otras, de esta manera se llega a unidades territoriales para cada variable. 
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Item Nombre Símbolo Unidad de medida 

31 Altura bosque 2.500 msnm AB25 Adimensional 

32 Coberturas Naturales  C Adimensional 

33 Bosques densos, abiertos, fragmentados y de galería Bosques Adimensional 

34 Ecosistemas estratégicos de orden nacional y regional RUNAP Adimensional 

35 Ecosistemas naturales Ecosistem Adimensional 

36 Índice presión demográfica IPD Adimensional 

37 Distancia centro poblado más cercano DCPC Metros 

Funete: Elaboración propia 

 

Para un mejor manejo y comprensión las variables, se agruparon teniendo en cuenta los 

insumos de donde se obtienen y las características similares que comparten las variables en: 

variables geométricas del terreno, variables de proximidad de distancia, variables de unidades de 

terreno, y variables climáticas e hídricas. A continuación, se definen cada uno de estos grupos. 

 

¶ Variables geométricas del terreno: Las variables de este grupo se denominan 

geométricas porque se derivan del modelo digital de elevación (DEM por sus siglas 

en ingles), incluye: pendientes, longitud de la ladera y flujo acumulado, teniendo en 

cuenta que los bosques (bosque denso, abierto y de galería) tienen presencia en altas 

pendientes, donde prestan servicios ecosistémicos de regulación y de soporte. 

 

¶ Variables de proximidad de distancia: La relación de proximidad emplea el cálculo 

de la distancia desde cada celda de análisis a los elementos de redes ecológicas y/o 

servicios ecosistémicos, que conforman la Estructura Ecológica: Un ejemplo es un 

bosque de galería que genera conectividad entre diferentes parches de bosque, las 

áreas con proximidad al drenaje que conforma el bosque de galería estarían 

prestando un servicio ecosistémico de regulación hídrica. Incluye: distancia a 

drenajes dobles, cuerpos de agua, drenajes sencillos, distancia agua ponderada, 

distancia a cabecera municipal y distancia a centro poblado más cercano.  

 

¶ Variables de unidad de terreno: La Estructura Ecológica depende también de 

variables denominadas unidades de terreno como son: geología, geomorfología, 

coberturas de la tierra, suelos, hidrogeología, procesos morfodinámicos, erosión del 

suelo, erosión de la lluvia, uso del suelo, ecosistemas, pérdida de suelos. La 
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composición litológica se traduce en unas características particulares de suelos y 

mayores o menores infiltraciones del agua, lo cual confiere condiciones particulares 

a los ecosistemas y coberturas de la tierra. 

 

¶ Variables climáticas e hídricas: Estas variables son las que tienen su origen en los 

datos de estaciones hidrometereológicas presentes en el área de estudio y 

procesamientos que se hacen a partir de este dato. Incluyen variables como: 

evapotranspiración potencial y real, índice de regulación hídrica, rendimiento 

hídrico, oferta hídrica, índice uso del agua, índice de calidad del agua, índice de 

alteración hídrica, índice de vulnerabilidad hídrica, microcuencas abastecedoras, 

áreas subcuencas aguas arriba y aguas abajo.  

 

Estas variables se evaluaron dentro de un análisis multivariante discriminante para la 

asignación de coeficientes o pesos dentro de una función, para una escala 1:25.000, ajustada por 

las zonas representativas de la Estructura Ecológica definida como una muestra de las áreas que se 

tienen certeza que se comportan como Estructura Ecológica. Para ello se hace una adaptación a la 

metodología planteada por Santacana (2001) para realizar modelación con sistemas de información 

geográfica. En la Figura 8 se presenta el mapa conceptual de la identificación de variables que 

describen la Estructura Ecológica. 
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Insumo de:

Recurso hídrico

Geología

Geomorfología

Suelos

Coberturas de la Tierra

Modelo Digital de 
Terreno

Cartografía Básica

Agrupación de variables

Variables de 
características 

geométricas del terreno

Variables de proximidad 
de distancia 

Variables de unidad de 
terreno

Variables climáticas e 
hídricas

Calificación, 
categorización y 

normalización de las 
variables

Obtención de función 
discriminante

Validación de la función 
con servicios 
ecosistémicos

Identificación de la 
Estructura Ecológica de 

un territorio

 

Figura 8. Proceso metodológico para identificar la Estructura Ecológica de un territorio 

 

3.3.1 Información básica e insumos utilizados 

 

En la Tabla 4, se presenta una lista de información empleada en la caracterización de las 

variables del modelo de Estructura Ecológica de un territorio, en el caso particular de la cuenca 

Río Sucio Alto. La base cartográfica utilizada se encuentra escala 1:25.000 cuya fuente es la 

cartografía del IGAC, comprende curvas de nivel, redes de drenaje, cuerpos de agua, orografía, 

límites administrativos, zonas urbanas, rurales dispersa e infraestructura, la cual se encuentra 

referenciada en el sistema Magna Sirgas. 
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Tabla 4. Información utilizada para la modelación de la Estructura Ecológica en un territorio 

Componente Insumo Escala Formato Fuente 

General Cartografía Base 1:25.000 Geodatabase IGAC 

Modelo Digital de elevación DEM de la cuenca 

Pixeles de 

12.5 x 12.5 

metros 

Dato continuo Satelite Alos Palsar 

Áreas protegidas NA Nacional Shapefile IGAC 

Geología 
Mapa de la cuenca 

Río Sucio Alto 
1:25.000 Godatabase (CORPOURABA, 2019) 

Geomorfología 
Mapa de la cuenca 

Río Sucio Alto 
1:25.000 Godatabase (CORPOURABA, 2019) 

Cobertura y uso del suelo 
Mapa de la cuenca 

Río Sucio Alto 
1:25.000 Godatabase (CORPOURABA, 2019) 

Suelos 
Mapa de la cuenca 

Río Sucio Alto 
1:25.000 Godatabase (CORPOURABA, 2019) 

Información hidrometereológica 

Estaciones 

hidrometereológicas 

de la cuenca 

 xlsx IDEAM 

Indicadores climáticos e 

hidrológicos de la cuenca 

Indicadores de la 

cuenca Río Sucio Alto 
1:25.000 Geodatabase (CORPOURABA, 2019) 

Indicadores multitemporales de las 

coberturas de la tierra 

Indicadores de la 

cuenca Río Sucio Alto 
1:25.000 Geodatabase (CORPOURABA, 2019) 

Fuente: Elaboración propia 

 

3.4 Análisis Estadístico y Función Discriminante 

 

En este paso se realizan pruebas estadísticas para conocer la distribución que tiene cada 

variable y validar si siguen una distribución normal para definir la pertinencia de su utilización 

dentro del modelo. Entre las pruebas estadísticas que analizan el ajuste a una distribución normal 

se tiene el test de Kolmogorov-Smirnov (K-S), la prueba de dependencia de variables, con la que 

se realiza un análisis factorial para determinar una matriz de correlación. Para ello utiliza la media 

y la desviación estándar de la muestra. 

 

Si las variables no siguen estrictamente una distribución normal, que puede ocurrir debido 

a que al transformarlas en busca de una mejor distribución pierden información relevante para el 

modelo y continúan sin sostener un ajuste en distribución normal, lo cual redundaría en una 

efectividad menor de la función discriminante. En este caso se puede optar por realizar el análisis 

discriminante de variables con su distribución original para finalmente normalizar los resultados y 

representar la importancia ya sea buscando una transformación de los resultados o ajustando los 

rangos de clasificación buscando una distribución adecuada de los mismos. 
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Para la modelación de la función discriminante de Estructura Ecológica -EE-, se considera 

el hiperplano definido por: 

 

ὉὉ ‍л ♫╣╧ 

Donde: 

 

ὉὉ

м ὍὲὪὶὥὩίὸὶόὧὸόὶὥ ὉὧέὰĕὫὭὧὥ
н Ὁίὸὶόὧὸόὶὥ ὉὧέὰĕὫὭὧὥ ὍὲὸὩὶάὩὨὭὥ
σ Ὁίὸὶόὧὸόὶὥ ὉὧέὰĕὫὭὧὥ ὖὶὭὲὧὭὴὥὰ

,  

comprende una variable categórica ordenada por conjuntos colectivamente 

exhaustivos y mutuamente excluyentes, supuestos requeridos por la modelación para 

mitigar la doble y triple clasificación de individuos. 

♫╣
╧

, representa el vector de parámetros discriminantes ‍, Ὥᶅ ρȟςȟσȣ o 

pesos que determinan el grado de importancia de cada variable ὼ dentro de la clasificación. 

╧, representa la matriz de entrenamiento con la agrupación de datos de las variables 

empleadas en el modelo. 

Del modelo presentado, se puede afirmar que es factible prescindir de la estimación 

asociada a un ‍ y optar por una ecuación de tipo estandarizado, de modo que el vector de 

parámetros ‍ siga una distribución con media ‘ π y desviación estándar „ ρ, de modo que, 

sean corregidos los posibles conflictos de escala de las variables objeto de análisis. 

 

Una vez definida la familia de funciones discriminantes que se pueden obtener a partir de 

los valores de entrenamiento8 contenidos en las variables, se tiene que, el discriminante coincide 

con la forma matricial descrita por Webb & Copsey (2011): 

 

ὉὉ ♫╣╧ ‍ 

 

 
8 Las técnicas de Machine Learning asocian el t®rmino ñentrenamientoò al conjunto de vectores 

independientes de la modelación denominado Matriz de Datos. Para el caso de EE, su entrenamiento está definido por 

la colección de variables de la Tabla 3. 
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La cual, está conformada por el vector transpuesto de pesos ♫, la matriz de datos ╧ y una 

constante ‍.  

 

3.5 Mapa de Estructura Ecológica de un Territorio 

 

El resultado final se clasifica en tres categorías: Estructura Ecológica Principal, Estructura 

Ecológica Intermedia, e Infraestructura Ecológica, que se distribuyen a lo largo del área de estudio. 

Como el estudio es a nivel regional, las áreas urbanas y centros poblados quedarán clasificados en 

Infraestructura Ecológica, que en estudios de detalle podrían diferenciarse elementos propios del 

concepto de Infraestructura Ecológica. 

 

El concepto de Estructura Ecológica Principal -EEP- que se adopta en la modelación es el 

de (Van der Hammen & Andrade, 2003), como conjunto de ecosistemas naturales que tienen una 

localización, extensión, conexiones y estado de salud tales que en conjunto garantizan el 

mantenimiento de la integridad de la biodiversidad, la provisión de servicios ambientales, como 

medio para garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de los habitantes. En el caso de la 

Estructura Ecológica Intermedia se refiere a las áreas seminaturales y la transición entre la EEP y 

la Infraestructura Ecológica. 

 

El concepto de Infraestructura Ecológica -IE- también se adapta de (Van der Hammen & 

Andrade, 2003): La IE es el conjunto de relictos de vegetación natural y semi-natural, corredores 

y áreas a restaurar en los agroecosistemas y otras áreas intervenidas (centros urbanos y otros 

sistemas construidos), que tienen la funcionalidad en la conservación de la biodiversidad, la 

productividad y la calidad de vida de la población. 

 

Como último paso y con el fin de corroborar la información obtenida mediante la 

construcción y ejecución del modelo, se realiza una fase de campo, para la verificación de los 

resultados obtenidos. Proceso que se lleva a cabo a lo largo de los municipios que se encuentren 

en el área de estudio. 

Se deben visitar los lugares relacionados con la prestación de servicios ecosistémicos como 

la regulación hídrica, el control erosivo, el abastecimiento de acueductos, y algunos lugares dentro 
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de las áreas de Estructura Ecológica definidas, que efectivamente coincidieran tanto en la 

cartografía como en el territorio. Se deben logra constatar dichos lugares dejando registro 

fotográfico, en conjunto con la ubicación exacta. 
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4 Caso de Estudio: Cuenca Alta del Río Sucio 

 

4.1 Área de Estudio 

 

La cuenca Río Sucio Alto hace parte del Área Hidrográfica Caribe, Zona Hidrográfica 

Caribe Litoral y Subzona Hidrográfica Atrato-Darien. Su código según la Zonificación y 

Codificación de cuencas hidrográficas del IDEAM, es 1111-01 (IDEAM, 2013). Geográficamente, 

la cuenca se enmarca en las coordenadas: 6Á29ô57,23ò y 7Á10ô23,38ò de latitud norte y 

75Á56ô56,55ò y 76Á22ô50,59ò de longitud oeste. 

 

Con respecto al departamento de Antioquia la cuenca Río Sucio Alto se encuentra ubicada 

en la subregión del Occidente antioqueño, al oeste de Colombia. El Occidente antioqueño se 

localiza sobre las cordilleras Central y Occidental, divididas por el cañón del río Cauca. La cuenca 

objeto de estudio se localiza en la vertiente izquierda de la cordillera occidental, la cual vierte sus 

aguas al río Atrato que posteriormente desemboca en el golfo de Urabá perteneciente al océano 

Atlántico zona Caribe (ver Figura 9). En la subregión hay un total de 19 municipios, con una 

población 181.769 habitantes (CORPOURABA, 2019).  

 

Las principales actividades productivas que se realizan en la zona son la ganadería doble 

propósito, el cultivo de frutas, de fríjol, lulo, café, maíz, plátano, zapote, mango, la explotación de 

la madera, la minería, industrias avícolas y la industria turística. Los municipios que hacen parte 

de la cuenca Río Sucio Alto son: Abriaqui, Cañasgordas, Dabeiba, Frontino y Uramita. Estos 

municipios están ubicados en la Zona Nor-occidental de la subregión de Occidente, haciendo parte 

del occidente lejano (CORPOURABA, 2019). 
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Figura 9. Localización general de la cuenca río Sucio Alto. Fuente: (CORPOURABA, 2019) 

 

La vertiente occidental de la cordillera occidental donde se encuentra localizada la cuenca 

está entre una altura máxima de 3.418 msnm y una mínima de 269 msnm, con una precipitación 

promedio de 2.160 mm/anuales en un régimen bimodal con los picos de precipitación en el mes de 

mayo y octubre. Un rango de temperatura de 6°C a 28°C con las temperaturas más altas en junio y 

julio y las más bajas en octubre y noviembre. El anterior gradiente altitudinal y climático le confiere 

a la cuenca diversos pisos térmicos como se observa en la Figura 10. 
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Figura 10. Clasificación climática de la cuenca de acuerdo a la clasificación Caldas ï Lang. Fuente: (CORPOURABA, 

2019) 
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La cuenca tiene una extensión de 217.475,11 ha, se encuentra en jurisdicción de los 

municipios de Abriaquí con un 8,77%, Cañasgordas con 75,05%, Dabeiba, Frontino y Uramita con 

16,18%, todos pertenecientes al departamento de Antioquia. Abarca 229 veredas y 14 

corregimientos, y las cabeceras municipales de Abriaqui, Cañasgordas, Dabeiba Frontino y 

Uramita. En la Tabla 5 se relacionan el área de los municipios y su porcentaje en la cuenca. 

 

Tabla 5. División político-administrativa de la cuenda hidrográfica Río Sucio Alto. 

MUNICIPIO 
ÁREA POR MUNICIPIO 

Ha % 

Abriquí 29.682,55 13,65 

Cañasgordas 36.453,58 16,76 

Dabeiba 88.912,94 40,88 

Frontino 35.854,75 16,49 

Uramita 26.571,29 12,22 

 217.475,11 100 

Fuente: (CORPOURABA, 2019) 

 

Si bien los insumos de la modelación para identificar la Estructura Ecológica en su mayoría 

se obtuvieron del área de la cuenca, solo se tiene la totalidad de las variables y la validación en 

campo para los municipios de Abriaquí, Cañasgordas, y la porción de Frontino de la cuenca (Figura 

11), por lo que los resultados de la modelación solo se presentarán para dichos municipios. 
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*  

Figura 11. Área de estudio cuenca alta del río Sucio 

 

4.2 Resultados obtenidos para la identificación de la Estructura Ecológica  

 

A continuación, se desarrollará el método de identificación de Estructura Ecológica en tres 

municipios de la cuenca río Sucio Alto, como son Abriaquí, Cañasgordas y Frontino (este último 

en el área perteneciente a la cuenca). Algunas variables se presentan para toda el área de la cuenca 

y el resultado final para los tres municipios en cuestión. 
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4.2.1 Identificación de área y ecosistemas estratégicos 

 

Se comienza el proceso identificando una Estructura Ecológica inicial a partir de identificar 

las áreas del sistema nacional y regional de áreas protegidas, además de los ecosistemas 

estratégicos definidos normativamente. 

 

Las áreas protegidas registradas para la cuenca río Sucio Alto aseguran la continuidad de 

los procesos ecológicos y evolutivos naturales para mantener la diversidad biológica, garantizan la 

oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el bienestar humano, garantizan la 

permanencia del medio natural, o de alguno de sus componentes, como fundamento para el 

mantenimiento de la diversidad cultural del país y de la valoración social de la naturaleza 

(CORPOURABA, 2019). A continuación, se presentan las áreas protegidas de gobernanza pública, 

privada o comunitaria, y del ámbito de gestión nacional, regional o local contempladas en el SINAP 

y en el SIRAP que se encuentran en el área de influencia de la cuenca río Sucio Alto. Ver Figura 

12. 

 

¶ Áreas de reserva forestal ley 2 de 1959: en estas zonas aún se preservan ecosistemas de 

gran valor, sin embargo, algunas partes presentan apropiaciones por parte de privados, y 

comunidades campesinas las cuales son utilizadas en usos diferentes al forestal. Dentro de 

estas áreas se resalta la Reserva Forestal Abriaquí-Urrao: Constituida por resolución 

No.402 de 1975 del ministerio de agricultura con 32.000 ha. 

¶ Parque Nacional Natural Paramillo: Creado por acuerdo 024 de 1977, con un área de 

460.000 ha, de las cuales en la actualidad 11.303 ha pertenecen a la cuenca 

¶ Parque Nacional Natural Las Orquídeas: Creado por acuerdo 014 de marzo de 1973 y por 

la resolución 071 de 1974 con un área de 32.000 ha, de las cuales pertenecen a la cuenca 

1.274 ha y presentan problemas relacionados con títulos mineros. 

¶ Distrito Regional de Manejo Integrado Alto de INSOR: Con 6.900 ha se ubica en los 

municipios de Cañasgordas, Abriaquí y Giraldo, declarado por acuerdo No.11 de 2009 de 

CORPOURABA. De dicha área 5.859 ha pertenecen a la cuenca y presentan problemas 

relacionados con títulos mineros. 
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¶ Distrito Regional de Manejo Integrado Páramo de Urrao (Páramo del Sol): el sitio de mayor 

altitud en el departamento de Antioquia, situado al norte de la cabecera del municipio de 

Urrao. Posee 3.000 ha de las cuales 16 ha pertenecen a la cuenca. 

 

 
Figura 12. Localización de áreas y ecosistemas estratégicos de la cuenca Río Sucio Alto. Fuente: (CORPOURABA, 2019) 
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4.2.2 Análisis de coberturas naturales de la tierra 

 

Con la finalidad de identificar que representan redes ecológicas y servicios ecosistémicos, 

se realiza un análisis de las coberturas naturales de la tierra para definir las áreas que posterior 

mente el modelo asumirá como parte de la Estructura Ecológica de la Cuenca río Sucio Alto. A 

continuación, se selecciona los polígonos como cobertura natural de la cuenca, de acuerdo con la 

metodología Corine Land Cover. 

 

4.2.2.1 Bosque denso 

 

Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por elementos típicamente 

arbóreos, los cuales forman un estrato de copas (dosel) más o menos continuo cuya área de 

cobertura arbórea representa más de 70% del área total de la unidad, y con altura del dosel superior 

a cinco metros. Estas formaciones vegetales no han sido intervenidas o su intervención ha sido 

selectiva y no ha alterado su estructura original y las características funcionales (IGAC, 1999). De 

esta cobertura se encontraron en el área de estudio dos subniveles como son: 

 

4.2.2.1.1 Bosque denso alto y bajo de tierra firme 

 

Para el caso bosque denso alto la altura del dosel es superior a los 15 metros, mientras que 

el bosque denso bajo la altura del dosel se encuentra entre 5 metros y los 15 metros de altura. Se 

encuentran en zonas que no presentan procesos de inundación periódicos (IDEAM, 2011). En 

términos de redes ecológicas esta cobertura hace parte de áreas núcleo, las cuales han mantenido 

su estructura original por cuento cumplen funciones ecosistémicas propias de las características del 

sitio. Con relación a servicios ecosistémicos en esta cobertura se presenta el servicio de regulación 

por el control de procesos erosivos, regulación climática e hídrica. También aplica el servicio de 

soporte por la presencia de una alta biodiversidad en estas coberturas en comparación con otras, el 

reciclaje de nutrientes, ciclo hidrológico entre otros. En la cuenca se presenta en la parte alta como 

se evidencia en la Figura 13 y Figura 14. 
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Figura 13. Cobertura de Bosque denso alto de tierra firme, Municipio de Dabeiba. Fuente: (CORPOURABA, 2019) 

 

 

Figura 14. Cobertura de Bosque denso bajo de tierra firme, Municipio de Frontino. Fuente imagen: (Frontino, 2018) 

 

4.2.2.2 Bosque abierto 

 

Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por elementos típicamente 

arbóreos regularmente distribuidos, los cuales forman un estrato de copas (dosel) discontinuo, con 

altura del dosel superior a 5 metros y cuya área de cobertura arbórea representa entre 30% y 70% 

del área total de la unidad. Estas formaciones vegetales no han sido intervenidas o su intervención 

ha sido selectiva y no ha alterado su estructura original y las características funcionales (IGAC, 

1999). De esta cobertura se encontraron en el área de estudio dos subniveles como son: 
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4.2.2.2.1 Bosque abierto alto y bajo de tierra firme 

 

Para el caso del bosque abierto alto la altura del dosel discontinuo es superior a 15 metros 

y para el bosque abierto bajo la altura del dosel discontinuo es de 5 a 15 metros. Si bien esta 

cobertura a tenido una mayor intervención que el bosque denso todavía mantiene su estructura 

original (IDEAM, 2010). En redes ecológicas hace parte de áreas núcleo o en ocasiones de la zona 

de amortiguación, manteniendo la integridad ecológica. En materia de servicios ecosistémicos es 

característico que su intervención obedezca a la provisión de productos maderables y al permitir 

un tránsito por el sotobosque también provee alimento a través de la casa de animales silvestres. 

Los servicios ecosistémicos de regulación también se hacen presente con la regulación climática e 

hídrica y el control de la erosión. Esta cobertura presenta un servicio ecosistémico de soporte por 

mantener la biodiversidad del ecosistema en este caso de los bosques andinos, permite aspectos 

tales como el reciclaje de nutrientes y el ciclo hidrológico. Ver Figura 15y Figura 16 

 

 

Figura 15. Cobertura de Bosque abierto alto de tierra firme, Municipio de Uramita. Fuente: (CORPOURABA, 2019) 



70 

 

 

Figura 16. Cobertura de Bosque abierto bajo de tierra firme, Municipio de Cañasgordas. Fuente imagen Sentinel 2 

 

4.2.2.3 Bosque fragmentado con vegetación secundaría 

 

Comprende los territorios cubiertos por bosques naturales donde se presentó intervención 

humana y recuperación del bosque, de tal manera que el bosque mantiene su estructura original 

(IDEAM, 2010). Para el caso de la cuenca las áreas de intervención están representadas en zonas 

de vegetación secundaria, las cuales se observan como parches de variadas formas que se 

distribuyen de forma irregular en la matriz de bosque. Su origen es debido al abandono de áreas de 

pastos y cultivos, donde ocurre un proceso de regeneración natural del bosque en los primeros 

estados de sucesión vegetal. Los parches de intervención deben representar entre 5% y 50% del 

área total de la unidad. La distancia entre fragmentos de intervención no debe ser mayor a 250 

metros (IDEAM, 2010).  

 

En la cuenca no se presentaron áreas significativas de estas coberturas, teniendo en cuenta 

que al tener una cobertura de la tierra a escala 1:25.000, se logra diferenciar en su mayoría las áreas 

de bosque y de vegetación secundaría. En términos de redes ecológicas estas áreas cumplen función 

de amortiguamiento por encontrarse en la periferia de los bosques densos o abiertos. Con respecto 

a servicios ecosistémicos esta cobertura presta servicios de provisión, como es el caso de productos 

maderables. 
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4.2.2.4 Bosque ripario 

 

Se refiere a las coberturas constituidas por vegetación arbórea ubicadas en las márgenes de 

cursos de agua permanentes o temporales. Este tipo de cobertura está limitada por su amplitud, ya 

que bordea los cursos de agua y los drenajes naturales. Como la presencia de estas franjas de 

bosques ocurre en zonas andinas son conocidas como bosque ripario, otro nombre es bosque de 

galería que se encuentra más asociado a regiones de sabanas (IDEAM, 2010). 

 

En la cuenca se evidencia la presencia de bosque ripario con dominancia de plantas de 

genero Guadua, bosque ripario arbolado que represento la mayor parte de cobertura de este tipo, 

bosque ripario con arbustal y herbazal, además de un bosque con la mezcla de lo anterior 

denominado bosque ripario mixto (ver Figura 17 y Figura 18).  

 

En términos de redes ecológicas el bosque ripario representa un corredor lineal, que sirve 

de enlace para el tránsito de la fauna silvestre entre áreas núcleo o parches de bosque. Esta cobertura 

también representa corredores de paisaje por encontrar elementos paisajísticos a su interior como 

cascadas, áreas represadas, diversidad de flora y fauna, entre otras. En ocasiones ocurre 

fragmentación de estos corredores a lo que se denomina corredor no continuo que son 

frecuentemente objeto de restauración ecológica.  

 

En términos de servicios ecosistémicos son las áreas que mayores servicios presenta, por 

tener servicios de provisión, como captura de peces, acuicultura, además de los productos 

maderables y no maderables del bosque. Presenta servicios de regulación, por mantener procesos 

ecológicos de regulación hídrica, polinización y control de la erosión, además en la cuenca control 

de amenazas por avenidas torrenciales. Presenta servicios culturales como recreativos asociado al 

recurso hídrico y avistamiento de aves. 
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Figura 17. Cobertura de Bosque ripario arbolado, Municipio de Uramita. Fuente: (CORPOURABA, 2019) 

 

 

Figura 18. Cobertura de Bosque ripario mixto, Municipio de Frontino. Fuente imagen: (Frontino, 2018) 

 

4.2.2.5 Plantación forestal de coníferas y de latifoliadas 

 

En la cuenca hay presencia de plantaciones forestales, entendidas como coberturas 

constituidas por plantaciones de vegetación arbórea, realizada por la intervención directa del 

hombre con fines de manejo forestal. En este proceso se constituyen rodales forestales, establecidos 

mediante la plantación y/o la siembra durante el proceso de forestación, para la producción de 

madera (plantaciones comerciales) o de bienes y servicios ambientales (plantaciones protectoras). 

 



73 

 

En la cuenca se encuentran áreas cubiertas con plantaciones homogéneas establecidas con 

propósitos industriales con especies de pino, Pinus patula, Pinus Oocarpa, Cupressus lusitánica, 

que clasifica en el grupo de plantas de Coníferas. También se encuentran plantaciones de 

latifoliadas, especies de hoja ancha establecidas con propósitos industriales, fuente de energía, 

protección de cuerpos de agua, recuperación de zonas degradadas, etc. En la cuenca se identificaron 

especies como la Acacia decurrens (ver Figura 19 y Figura 20).  

 

En materia de redes ecológicas en ciertos casos la cobertura de plantaciones forestales hace 

parte de las áreas de uso sostenible que pueden estar o no contiguas a zonas de amortiguación, 

también ocurre el caso de áreas que en la cuenca se han destinado para restauración ecológica. En 

este último caso permite la conexión de corredores no continuos, restaurando el tránsito de la fauna. 

Las plantaciones forestales hacen parte de la Estructura Ecológica intermedia, prestando servicios 

de provisión en lo concerniente al aprovisionamiento de madera y de regulación en el control de la 

erosión y en la contención y prevención de avenidas torrenciales en el caso de las plantaciones en 

áreas de ribera.  

 

 

Figura 19. Cobertura de Plantación de coníferas, Municipio de Abriaquí. Fuente imagen: (Frontino, 2018) 
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Figura 20. Cobertura de Plantación de latifoliadas, Municipio de Frontino. Fuente imagen: (Frontino, 2018) 

 

4.2.2.6 Herbazal denso de tierra firme 

 

Corresponde a una cobertura natural constituida por un herbazal denso, el cual se desarrolla 

en áreas que no están sujetas a períodos de inundaciones, las cuales pueden presentar o no 

elementos arbóreos y/o arbustivos dispersos. En la cuenca se presentan con presencia de elementos 

arbustivos dispersos que ocupan entre 2% y 30% del área total de la unidad, los cuales se localizan 

principalmente en áreas con limitantes edáficas y climáticas, generalmente en alturas entre 300 a 

800 msnm, así como en las zonas de páramo y subpáramo de la alta montaña. En la cuenca también 

se encuentra la cobertura de herbazal no arbolado como el caso de la Figura 21.  

 

En términos de redes ecológicas esta cobertura en la cuenca hace presencia en la zona de 

páramo con presencia de frailejones convirtiéndose en zonas de áreas núcleo por la importancia de 

regulación hídrica que representa dichas zonas. En materia de servicios ecosistémicos presta 

servicios de regulación hídrica y el de soporte con servicios de biodiversidad, formación de suelo, 

ciclo hidrológico, entre otros. El herbazal también es la primera cobertura natural luego de la 

intervención inicial antrópica. 
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Figura 21. Cobertura de Herbazal denso de tierra firme no arbolado, Municipio de Frontino. Fuente imagen: (Frontino, 

2018) 

 

4.2.2.7 Arbustal denso mesófilo 

 

Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por elementos arbustivos 

regularmente distribuidos, los cuales forman un estrato de copas (dosel) continuo, y cuya cubierta 

representa entre el 30% y el 70% del área total de la unidad. Estas formaciones vegetales no han 

sido intervenidas o su intervención ha sido selectiva y no ha alterado su estructura original y las 

características funcionales (IGAC, 1999). Este tipo de arbustal denso presenta una vegetación 

mesófila, donde predominan los arbustos achaparrados y árboles pequeños, que se localizan en 

zonas húmedas, caracterizadas por su considerable precipitación y humedad atmosférica durante 

casi todo el año, en la cuenca esta condición se presenta en las zonas de páramos y subpáramo. 

Esta cobertura también hace parte de la vegetación secundaria baja que se indica en el siguiente 

numeral. 

 

En términos de redes ecológicas estas coberturas en la cuenca hacen parte de las áreas 

núcleo asociadas a las zonas de páramo y en los corredores lineales asociados a los bosques riparios 

con arbustales. Como servicios ecosistémicos prestan servicios de provisión de fibras, plantas 

medicinales, recursos genéticos, entre otros.  
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4.2.2.8 Vegetación secundaria o en transición 

 

Comprende aquella cobertura vegetal originada por el proceso de sucesión de la vegetación 

natural que se presenta luego de la intervención o por la destrucción de la vegetación primaria, que 

puede encontrarse en recuperación tendiendo al estado original. Se desarrolla en zonas 

desmontadas para diferentes usos, en áreas agrícolas abandonadas y en zonas donde por la 

ocurrencia de eventos naturales la vegetación natural fue destruida. No se presentan elementos 

intencionalmente introducidos por el hombre (IGAC, 1999). Esta cobertura en la cuenca se puede 

distinguir en vegetación secundaría alta y baja.  

 

4.2.2.8.1 Vegetación secundaria alta 

 

Son aquellas áreas cubiertas por vegetación principalmente arbórea con dosel irregular y 

presencia ocasional de arbustos, palmas y enredaderas, que corresponde a los estadios intermedios 

de la sucesión vegetal, después de presentarse un proceso de deforestación de los bosques. Se 

desarrolla luego de varios años de la intervención original, generalmente después de la etapa 

secundaria baja. En esta cobertura hay presencia de especies pioneras que colonizaron los claros 

que en un principio dejó la intervención antrópica, se podrían considerar como los bosques del 

futuro. En términos de redes ecológicas hacen parte de corredores lineales que permiten la 

integración entre áreas núcleos y parches de bosque. Como servicios ecosistémicos, prestan 

servicios de provisión de leña, fibras, plantas medicinales, recursos genéticos entre otros (ver 

Figura 22). 
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Figura 22. Cobertura de Vegetación secundaria alta, Municipio de Frontino. Fuente: (CORPOURABA, 2019) 

 

4.2.2.8.2 Vegetación secundaría baja 

 

Son aquellas áreas cubiertas por vegetación principalmente arbustiva y herbácea con dosel 

irregular y presencia ocasional de árboles y enredaderas, que corresponde a los estadios iniciales 

de la sucesión vegetal después de presentarse un proceso de deforestación de los bosques (IGAC, 

1999). Se desarrolla posterior a la intervención original y, generalmente, están conformadas por 

comunidades de arbustos y herbáceas formadas por muchas especies. Esta cobertura culturalmente 

las comunidades las denominan tierra de descanso que luego de aprovecharlas en un promedio de 

cinco años las dejan ñdescansarò con la finalidad de volver a utilizarlas y de esta manera mejorar 

la productividad. En términos de redes ecológicas están coberturas en la cuenca se localizan en 

corredores lineales y zonas de amortiguamiento. Como servicios ecosistémicos prestan servicios 

de soporte como es la formación de suelo, el reciclaje de nutrientes, entre otros (ver Figura 23). 
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Figura 23. Cobertura de vegetación secundaria baja, Municipio de Frontino. Fuente: (CORPOURABA, 2019) 

 

4.2.2.9 Áreas húmedas: zonas pantanosas 

 

Las áreas húmedas hacen referencia a los diferentes tipos de zonas inundables, pantanos y 

terrenos anegadizos en los cuales el nivel freático está a nivel del suelo en forma temporal o 

permanente. En la cuenca hay presencia de zonas pantanosas que generalmente permanecen 

inundadas durante la mayor parte del año, están constituidas por llanuras de inundación y 

depresiones naturales donde la capa freática aflora de manera permanente o estacional. 

Comprenden hondonadas donde se recogen y naturalmente se detienen las aguas, con fondos más 

o menos cenagosos. Dentro de los pantanos se encuentran cuerpos de agua, algunos con cobertura 

parcial de vegetación acuática, con tamaño menor a 25 ha, y que en total representan menos de 

30% del área total del pantano. En términos de redes ecológicas esta cobertura está asociada a 

corredores lineales que mantienen la integridad entre áreas núcleo y parches de bosque. Presta 

servicios de regulación hídrica y control de erosión. 
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Figura 24. Zona pantanosa, municipio de Frontino. Fuente imagen: (Frontino, 2018) 

 

4.2.2.10 Superficies de agua: drenajes, ríos 

 

Son los cuerpos y cauces de aguas permanentes, intermitentes y estacionales, localizados 

en el interior del continente. Un río es una corriente natural de agua que fluye con continuidad, 

posee un caudal considerable y desemboca en el mar, en un lago o en otro río (IDEAM, 2010). En 

términos de redes ecológicas esta cobertura hace parte de los corredores lineales. Como servicios 

ecosistémicos prestan servicios de provisión con captura de peces, y acuicultura, servicios 

culturales recreativos (ver Figura 25). 

 

 

Figura 25. Cauce del río Sucio, municipio de Cañasgordas. Fuente: (CORPOURABA, 2019) 
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4.2.2.11 Mapa de coberturas de la tierra 

 

En la Figura 26 se presenta el mapa de coberturas de la tierra de la cuenca del río Sucio 

Alto, en la que se puede observar la localización de las coberturas analizadas en el presente 

numeral. Las tonalidades de color verde es la representación de las coberturas naturales siendo el 

verde más intenso las áreas núcleo, mientras que los verdes menos intensos corresponden al 

corredor lineal continuo y discontinuo; las áreas de amortiguación se encontrarían embebidas en 

las llamadas áreas para uso sostenible que predominan en la cuenca con la tonalidad de amarillo, 

naranja, entre otros. En la Tabla 6 se presenta la relación entre las coberturas naturales de la tierra 

y las categorías de redes ecológicas y servicios ecosistémicos 

 

Tabla 6. Relación entre las coberturas naturales y categorías de redes ecológicas y servicios ecosistémicos. 

Cobertura natural 
Elemento asociado de la Red 

Ecológica 
Servicios Ecosistémico asociado 

Bosque denso alto y bajo de tierra 

firme,  
Área núcleo De regulación, de soporte 

Bosque abierto alto y bajo de tierra 

firme 
Área núcleo De regulación, de soporte, de provisión 

Bosque fragmentado Zona de amortiguación De provisión 

Bosque ripario 

Corredor lineal, Corredores 

de paisaje. Corredor lineal no 

continuo 

De provisión, de regulación, culturales 

Plantaciones forestales 
Áreas de uso sostenible, 

zonas de amortiguación. 
De provisión, de regulación. 

Herbazal denso Área núcleo De regulación, de soporte 

Arbustal mesófilo 
Área núcleo, corredores 

lineales 
De provisión 

Vegetación secundaria alta 
Corredores lineales, zonas de 

amortiguación 
De provisión, de regulación 

Vegetación secundaria baja 

Corredores lineales, zonas de 

amortiguación, áreas de uso 

sostenible. 

De soporte 

Áreas húmedas: zonas pantanosas Corredor lineal De regulación 

Superficies de agua Corredor lineal De provisión, culturales 
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Figura 26. Mapa de cobertura de la tierra cuenca río sucio alto. Fuente: (CORPOURABA, 2019) 

 

Posteriormente la capa de cobertura natural se incluye en el modelo y se califica en función 

del aporte de cada una de las coberturas a las áreas de redes ecológicas y servicios ecosistémicos, 

con valores normalizados que varían entre 0 y 1, donde 1 se otorga a las áreas núcleo por su aporte 

en términos de redes ecológicas y de servicios ecosistémicos, valorando especialmente aquellas 

que cumplen con servicios de regulación y soporte. Los valores de 0 se otorgan a las zonas 



82 

 

altamente artificializadas como cetros poblados o cabeceras municipales con poco aporte en la 

prestación de servicios ecosistémicos y redes ecológicas. La Figura 27 presenta los resultados de 

esta calificación para el área de estudio. 

 

 

Figura 27. Variable de cobertura natural reclasificada según su aporte a las redes ecológicas y a los servicios 

ecosistémicos 
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4.2.3 Identificación de variables para la obtención de la Estructura Ecológica 

 

Luego de identificar los elementos iniciales que conforman la Estructura Ecológica de la 

cuenca río Sucio Alto, a través del análisis de coberturas naturales y áreas protegidas, se incluyen 

otra serie de variables, que incluyen aspectos del recurso hídrico como nacimientos de agua o 

microcuencas por encima de centros poblados y cabeceras (las cuales no tendrían vertimientos 

domésticos); se incluyen variables obtenidas de la información construida en el Plan de Ordenación 

y Manejo de la Cuencas río Sucio Alto. Se tienen las variables denominadas unidades de terreno 

como geología, geomorfología, hidrogeología, suelos y procesos morfodinámicos. Las variables se 

califican de acuerdo con su capacidad de conformar redes ecológicas o la prestación de servicios 

ecosistémicos. Dichas variables se describen a continuación. 

 

4.2.3.1 Variables de proximidad 

 

4.2.3.1.1 Altitud 500 metros por encima de centros poblados 

 

Como se puede observar en el mapa de coberturas las áreas considerables de la Estructura 

Ecológica se ubican en el perímetro y la parte alta de la cuenca, que presta servicios ecosistémicos 

de regulación, de soporte y provisión. Estas zonas presentan la regulación del recurso hídrico que 

abastecen las poblaciones localizadas en la cuenca. Estas zonas por estar por encima de centros 

poblados las fuentes hídricas no presentan un volumen importante de vertimientos domésticos, por 

lo que la intervención sobre el recurso hídrico es menor. 

 

Por lo anterior se establece una variable de áreas de 500 metros (verticales) por encima de 

centros poblados, rango que se identificó como el área a partir de la cual los centros poblados 

realizan captación de agua (ver Figura 28). La variable se calificada y normaliza (valores entre 0 y 

1), donde las áreas que superan esta medida presentan valores de 1 como zonas con posible buena 

calidad hídrica y mejore prestación de servicios ecosistémicos de provisionamiento, situación 

contraria para zonas por debajo de centros poblados, que se calificaron con valores de 0.  
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Figura 28. Variable de altitud 500 metros por encima de centros poblados, reclasificada según su potencial de prestación 

del servicio de aprovisionamiento de agua. 

 

4.2.3.1.2 Áreas de nacimientos quebradas, microcuencas de orden uno 

 

En esta variable se construye las microcuencas de drenajes de orden 1 (método de Pfafstetter 

y Strahler). En este orden hay mayor probabilidad de identificar nacimientos de agua, identificando 

de esta manera áreas de prestación de servicio ecosistémico de regulación hídrica y provisión. La 

capa contiene las microcuencas que se encuentran 500 metros por encima de los centros poblados 

en un radio de 15 km que es el rango que se identificó en la cuenca como las áreas posibles de 
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captación. Se califica la variable asignando valores entre 1 y 0, con 1 en zonas que cumplen estas 

condiciones y 0 en el resto del área de estudio. 

 

 

Figura 29. Áreas de Nacimiento de quebradas, Microcuencas de orden uno 

 

4.2.3.2 Variables climáticas e hídricas 

 

4.2.3.2.1 Índice del uso del agua (IUA) 
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El índice del uso del agua es la división entre la demanda del recurso hídrico y la oferta 

hídrica. Por lo tanto, a mayor demanda del recurso hídrico por los diferentes sectores o usuarios 

mayor será el indicador del IUA. Con esta variable se determina el balance de las zonas que 

presentan mayores demandas y ofertas del recurso hídrico, atendiendo una de las condiciones en la 

conformación de la Estructura Ecológica asociada a servicios de provisión de diferentes usos en la 

cuenca. Esta variable se tomó del POMCA Río Sucio Alto (CORPOURABA, 2019) (Figura 30). 

Se califica de acuerdo con el aporte a la Estructura Ecológica, con valores de normalizados entre 1 

y 0, 1 en zonas donde se tiene mayor uso del recurso hídrico y valores cercanos a 0 en zonas con 

menor demanda del recurso. 

 

Figura 30. Índice del uso del agua por subcuencas. Fuente: adaptado de (CORPOURABA, 2019) 
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4.2.3.2.2 Índice de retención y regulación hídrica (IRH) 

 

Otra de las características hidrológicas está asociada con la capacidad que tiene ciertas áreas 

para retener y regular los niveles del recurso hídrico, es el IRH. Esta variable se toma del POMCA 

Río Sucio Alto, mide la capacidad en cuanto a la regulación hídrica a nivel de subcuencas, a mayor 

el índice mejor capacidad de regulación hídrica presenta la subcuenca y, por ende, mejor prestación 

de servicio ecosistémico de regulación (ver Figura 31). Se califica entre 1 y 0, donde las zonas con 

menor retención de agua presentan valores cercanos a 0, y 1 en zonas con una mejor regulación 

hídrica. 

 

Figura 31. Índice de retención y regulación hídrica normalizado. Fuente: adaptado de (CORPOURABA, 2019) 
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4.2.3.2.3 Índice de vulnerabilidad por desabastecimiento hídrico (IVH) 

 

Para evaluar la fragilidad del sistema hídrico ante alguna afectación o evento amenazante 

como periodos de estiaje que comprometan el abastecimiento hídrico se tiene el índice IVH, que 

permite determinar o tener indicios de las condiciones futuras y grado de respuesta de ciertas zonas 

a situaciones adversas. Este índice se toma del POMCA Río Sucio Alto. Se califica con valores 

normalizados entre 0 y 1, siendo 1 las zonas con una menor vulnerabilidad para el abastecimiento 

y 0 en zonas muy vulnerables y por lo tanto con mayores deficiencias como Estructura Ecológica. 

 

 

Figura 32. Índice de vulnerabilidad por desabastecimiento hídrico. Fuente: adaptado de (CORPOURABA, 2019) 
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4.2.3.2.4 Índice de calidad del agua 

 

El índice de calidad del agua determina las condiciones fisicoquímicas generales de la 

calidad del cuerpo de agua, lo que permite representar el estado general del agua y las posibilidades 

o limitantes para determinados usos. Por tanto, este índice permite evaluar el estado de la prestación 

de servicio ecosistémico de provisionamiento del recurso hídrico o la absorción de cargas 

contaminantes producto del manejo y disposición de los residuos líquidos y sólidos en actividades 

como la ganadería, agricultura y minería o generada en los centros poblados en uso doméstico o 

industrial. El índice se toma del POMCA Río Sucio Alto (CORPOURABA, 2019) se adapta al 

presente trabajo ver Figura 33. Se califica con valores normalizados entre 1 y 0, 1 en zonas con 

mejor calidad de las aguas y 0 en zonas con una mala calidad en el recurso hídrico disponible y por 

lo tanto un mal servicio en el abastecimiento de las poblaciones. 

 

Figura 33. Índice de calidad del agua por subcuencas, normalizado. Fuente: adaptado de (CORPOURABA, 2019) 




















































